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MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Noticias recibidas en este Ministerio hasta 
la madrugada de hoy, referentes á la Insurrección 

carlista.
Castilla la t Nueva.—Ei General Soria Santa Cruz, en 

despacho de ayer, manifiesta que por un cabo de la Guardia 
civil fugado de Cuenca ha sabido que el 15 del actual, á las dos 
de la tarde, se entregó la ciudad, siendo conducidos los prisio
neros á Chelva. ^

PODED EJECUTIVO DE LA REPÉBUCA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Exposición.  

S r . P r e s i d e n t e :  EL Gobierno de la Nación, inspirán
dose en los más levantados sentimientos, ha hecho g r a n - , 
des esfuerzos para atraer al cumplimiento de sus deberes 
á los rebeldes que aspiran á levantar sobre el suelo en
sangrentado de la patria instituciones condenadas por la 
razón y por la historia.

En vano la generosidad de los partidos liberales ha 
extendido repetidas veces el manto del perdón sobre‘esos 
eternos explotadores de nuestras desgracias.

Partidarios de un régiméh que impide el vuelo de la 
inteligencia, que deprime la dignidad humana, que seca los 
puros manantiales • del progreso y que encierra á los pue
blos en los estrechos límites de un fanatismo funesto, no 
han podido comprender jamás ios móviles de nuestra con-' 
ducta, atribuyéndola tai vez á una debilidad que los alienta.

Ganosos de una victoria que íes niega el sentimiento 
público y los adelantos del siglo en que vivimos, nada omi
ten , por reprobado que sea, para el logro de sus aviesos 
fines. Las vías de comunicación, los monumentos que la 
piedad y el arte levantaran; las oficinas del Estado , de la 
provincia y del Municipio'; los. caudales públicos, los in
tereses privados y hasta la santidad.del hogar doméstico, 
todo se mira hollado por su espíritu destructor; y diaria
mente y aun sin utilidad alguna para sus planes de com
bate, ve el país con dolor y las Naciones extranjeras con 
asombro, desaparecer entre las llamas una parte de lo que 
tanta perseverancia y tanto trabajo habia costado.

En tal estado de profunda perturbación, se hacen ne
cesarias prontas y eficaces medidas de gobierno.

Las circunstancias exigen imperiosaméñto que el Mi
nisterio se inspire en un sentimiento de concordia para 
con todos los hombres y todos los partidos que aman sin 
ceramente la libertad y el bien de los pueblos, y la crisis 
actual reclama con urgencia la concentración de todos los 
elementos (jle gobierno para que, dando unidad á la acción 
del poder, llegue esta á todas partes con rapidez y energía.

Con el general esfuerzo, y devolviendo al principio de 
Autoridad su perdida fuerza, se logrará restablecer el 
orden moral profundamente perturbado, salvando la so
ciedad y la Nación de su disolución y de su ruina.

Fundados en estas consideraciones, sometemos á la 
aprobación de V. E. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Julio de 1874.
El Presidente interino del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Gobernación,
Práxedes Mateo Sagasta.

El Ministro de Estado,
Augusto Ulloa.

E l Ministro de Gracia y  Justicia, 
Manuel Alonso Martínez. 

El Ministro de la Guerra,
Fernando Cotoner y  Chacón.

. . .. El Ministro de Marina,
R afael Rodrigues de Aria*» y  V illa  vicencio. 

El Ministro de Hacienda,
Juan Franciseo Camacl&o.

El M inistro de Fomento, 
Eduardo Alonso y  Colm enar en.

El M inistro de Ultram ar,
Asi lo  ai i o la n e r o  Oriiz.

DECRETO.
 Teniendo en cuenta las razones expuestas por el Con-

' Vehgo én decretar Ib srghfft&te:’ 1 r ’ ; r; 1
Artículo i.° Se declaran en estado de Sitio todas las

provincias de la Península e islas adyacentes.
Art. 2.° Los Capitanes generales dé provincias reasu

mirán y ejercerán durante el estado de sitio las facultades 
extraordinarias que en dicho estado les marcan las Orde
nanzas generales del Ejército.

Art. 3.° En todas las provincias se constituirán Co
misiones militares permanentes para conocer en Consejo 
de guerra de todos los delitos" de conspiración, rebelión, 
sedición y cuantos tiendan á ayudar á los rebeldes ó a 
alterar el orden público.

Art. 4.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes de este decretó. • -

Madrid diez y ocho de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Gobernación,
Práxedes» Mateo Sagasta.

El Ministro de Estado,
Augusto tJIBoa.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
Manuel Alonso Martínez. 

El Ministro de la Guerra,
Fernando 'Cotoxier y  Chacón.

El Ministro de Marina,
Rafael Rodríguez de Arias y  T il la  vicencio. 

El Ministro de Hacienda,
Juan Francisco € a macho.

, ' - El Ministro de Fomento,
Eduardo Alonso y  Colmenares.

El Ministro de Ultramar,
Antonio Rom ero Ortiz.

■. \ } .

Exposición. 

S r . P r e s i d e n t e :  Una medida de propia defensa que .en 
circunstancias análogas á las nuestras se han visto preci
sadas á tomar todas las Náciones civilizadas, es el princi
pal objeto del decreto que tenemos ia honra de someter á 
la aprobación de V. E.

La Nación española, que tantos y tan grandes sacrifL 
ficios está haciendo para concluir la guerra desastrosa 
contra los carlistas, no puede consentir que la fortuna de

sus enemigos, que hasta aquí ha estado bajo la protección 
de las leyes y en lás mismas condiciones que la de ios ciu
dadanos pacíficos, vaya á servir de poderoso instrumento 
para prolongar y extender una lucha que perturba el mo
vimiento progresivo de la prosperidad pública, que diezma 
la flor de la juventud española y que nos deshonra á los 
ojos de la Europa.

También comprende la medida un acto de justicia en 
la indemnización que de las propiedades de los rebeldes 
deben obtener aquellos que por los rebeldes sean volunta
riamente atropellados en sus personas ó fortunas.

Es necesario además, ya que no podamos impedir esa 
guerra salvaje que parece iniciar el carlismo y que lleva 
consigo la funesta reata de rehenes, represalias y fusila
mientos de personas indefensas, guerra que por respeto á 
nosotros mismos ni hacemos ni haremos nunca, sea cual
quiera la provocación que se nos dirija, tra tar al ménos 
de contenerla hasta donde alcancen nuestros medios den
tro de condiciones ménos inhum anas, arrojando sobre las 
personas importantes del partido carlista la responsabili
dad íegalde los atentados que’puedan cometerse, porque 
responsables son moralmenté de ellos los que han puesto 
las armas para herir á la patria en manos del fanatismo y 
de la ignorancia.

Apoyados en tales fundamentos sometemos á V. E. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Julio de 1874.
El Presidente interino del Consejo de Ministros, 

y  Ministro de la Gobernación ,
P r á x e d e s  R a te o  S a g a s ta .

El Ministro de Estado,
A u g u sto  U llo a .

ElMiaistro de Gracia y Justicia.
M a n u e l A lo n so  M a rtín e z . 

El Ministro de la G uérra.
F e r n a n d o  C o to n e r  y  C h a c ó n .

El Ministro de Marino. , :
R a f a e l  R o d r íg u e z  d e  Aria»» y  V illa  v ic e n c io .

El Ministro de Hacienda,
J u a n  F ra n c is c o  C am acls» .

El Ministro de Fomento,
F i la  a r d o  A lo n so  y  C o lm e n a re s*

El Ministro de Ultramar.
A n to n io  R o m e ro  Ortiz.

DECRETÓ. -
En atención á las razones que me ha expuesto el Con

sejo de Ministros, -
Vengo en decretar lo siguiente: *

Artículo 1.° Se autoriza ai Gobierno para embargar los 
bienes de las-personas que constare hallarse incorporadas 
á las facciones, ó que sirvan á la causa carlista.

Esta medida tiene por objeto: . - -  ü . : . •
1.° Impedir que los productos de los bienes que se em 

barguen se apliquen al sostenimiento y propagación de la 
guerra. 1

®.°- Indemnizar á las personas perjudicadas de todos 
los daños que se les causen por actos que* no sean efecto 
necesario de la guerra.

Art. A los herederos de los Jefes, Oficiales, solda
dos y voluntarios que fuesen fusilados después de haberse 
rendido ó hecho prisioneros, se les indemnizará con las 
rentas de lós-mismos bienes embargados ó que se em bar
guen y por:medio de una contribución extraordinaria que 
pesará exclusivamente sobre los carlistas.-



1 62 1 9 JU LIO  D E  1 8 7 4 . G ACETA DE M A D R ID — NUM. 2 0 0 .

Art. 3.° Las indemnizaciones á que se refiere el artículo 
anterior se regularán en la forma siguiente:

A los inmediatos herederos del Jefe fusilado con la 
cantidad de 100.000 pesetas; á los de los Oficiales con la 
de 50.000, y á los de los soldados y voluntarios con la de 
25.000 pesetas.

Art. 4 o No se considerará válida ninguna trasmisión 
de dominio de los bienes de los carlistas, realizada después 
de la publicación de este decreto.

Art. 5.° Los Ministros de Gracia y Justicia y de Ha
cienda quedan encargados de dictar las disposiciones para 
el cumplimiento de este decreto.

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso 
y aplicación que haga de las disposiciones precedentes.

Madrid diez y ocho de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Presidente interino del Consejo de Ministros, 
y Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

El Ministro de Estado,
A u g u s t o  O f i o a .  q

• jül Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alorase Rartirae®4 j

El Ministro de ll-< iuerra /' ■
F e r n a n d o  C o t o n e r  y  C l i a c o s i .

El Ministro de Marina,
R a f a e l  R o d r i g u e *  d e  A r i a s  y  V fillá T ici& ra cl© .

El Ministro de Hacienda,
J u a n  F r a n c l i c o  C a i n a c h o .

El Ministro de Fomento, .
Eduardo Alonso y'Colmenares.

El Ministro de Ultramar,
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

D ECRETO S.

Atendiendo á la gravedad de las circunstancias y á las 
razones expuestas por el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Procederán los Gobernadores á la di

solución inmediata de todas las Sociedades, sea cualquiera 
su clase, condición ú objeto, que no estén constituidas con 
autorización del Gobierno; exceptuándose las de crédito, 
de obras públicas y demás de que habla el decreto-ley 
de 1869.

Madrid diez y ocho de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Presidente interino del Consejo de Ministros, 
y Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo S&gasta.

Atendiendo á la situación en que el país se encuentra, 
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo único. La prensa periódica no publicará otras 
noticias de la insurrección carlista que las insertas en la 
Gac e ta  de  M a d r id .

Madrid diez y ocho de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

£1 Presidente interino del Consejo de Ministros, 
y Ministro de la Gobernación,

Práxedes» Mateo S&gasta»

Exposición.

Sr. P r e sid e n t e : La guerra civil que tan hondamente 
tiene perturbado al país, regando con sangre nuestros 
campos y consumiendo la fortuna pública, no es solamente 
una funesta calamidad, sino también una gran ignominia. 
Ni da honra de España, ni los más sagrados intereses 
gravemente comprometidos consienten que se prolongue 
esa lucha que nos arruina y que nos humilla ante el mun
do civilizado. Es preciso ahogarla inmediatamente; es ne
cesario estirpar sin dilación ese cáncer que amenaza de
vorarnos; es indispensable un supremo esfuerzo que, si por 
el momento puede afectar sensiblemente, evitará en ade
lante otros tal vez mayores, y de seguro no tan eficaces. 
Por cada dia que se abrevie la terminación de la guerra 
fratricida habrán de reportarse muy superiores ventajas, 
economizando sangre preciosa, enormes gastos y dolorosos 
sacrificios. El Gobierno que conoce la noble altivez y el

fondo de patriotismo que atesora el pueblo liberal español 
faltaria á su deber si por débiles contemplaciones ó por 
meticulosos reparos dejase de utilizar aquellos fecundos 
sentimientos.

Un acto de intenso vigor y de enérgica virilidad se ne
cesita; la opinión pública lo reclama y el Gobierno no va 
cila en ejercerlo. Por eso tieúe el honor de proponer á V. E. 
la creación y llamamiento, á las armas de 125.000 hom 
bres de reserva extraordinaria que permitirá lanzar á ope
raciones á todo el ejército hoy existente, bastante para 
aniquilar en corto plazo las.hues-tes insurrectas. Con aque
lla fuerza, cuyo servicio activofsera local y, cuando más, 
dentro de los límites de cada uno de los distritos milita
res, auxiliada por la Milicia Nacional, institución no m é- 
nos útil ó importante, pero en esfera más pasiva y seden
taria, pueden asegurarse por completo el orden público, 
la defensa de las poblaciones y el apoyo de las respectivas 
bases de lqs ejércitos en campaña.

Por todas estas razones el Consejo da Ministros tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. E. el adjunto 
decreto.

Madrid 18 de Julio de 1874

5 El Presidente interino’:.'del Consejo de Ministros, 4  
y Ministro de la Gobernación, L

i Práxedes Ufateo Sagasfa* .iq

El Ministro de Estado,
' A «gusto -iúliea. ’ v

Ei Ministro de Gracia y  Justicia,
;• Manuel Alonso jllartiraez.

El Ministro de la Guerra,
Fernando Coteraer -y Cliacora»' ■

" El Ministro de Marina,k ■ ' ;
Rafael Rodríguez de Aria» y Villaxiceneio.

El Ministro de Hacienda,
Francisco Camaciib.

El Ministro de Fomento *
''' GlMtiárdo'Alonso.y Colmenares.

El Ministro de Ultramar,
Antonio Romero Or&iz. •

i ” D E C R E TO .

En vista de las consideraciones expuestas por el ü ó n -  
sej o de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se crean 80 batallones de reserva extraor

dinaria en el territorio de la Península é islas Baleares, 
dividiéndose al efecto en 80 distritos próximamente de 
igual población,.en cada uno de los cuales se formará un 
batallón con arreglo al adjunto estado letra A  y la fuer-' 
íza que respectivamente, arroje el reclutamiento de cada 
distrito.

El Ministro de la Guerra fijará la numeración y nom
bres de .los, batallones. ;i

Art. 2 . ° La división de las provincias en distritos se 
hará formando tantas zonas cuantos sean , los batallones 
asignados á cada una.de aquellas, y compuestas de pueblos 
unidos que según su población y el cupo que por el llama
miento que seJhace en este decreto les corresponda, hayan 
de dar un número de hombres próximamente igual para 
cada batallón.

Deberá procurarse no dividir, si es posible, los parti
dos judiciales.

Art. 3.° Si á pesar de todos los cálculos sucediere que 
por cualquiera circunstancia no resultare en algún distrito 
contingente bastante para formar un batallón, producién
dose desigualdad con los demás de la provincia,, el M inis- 

. tro de la Guerra nivelará los batallones, aplicando al que 
tenga inénos fuerza los hombres necesarios de los pueblos 
limítrofes.

La misma regla se aplicará á las provincias que hayan 
. de dar sólo un batallón y este fuere incom pleto, suplién
dose lo que le falte con hombres del distrito colindante de 
la provincia inmediata, siempre que árnbos sean de un 
mismo distrito militar.

Art. 4.° En las provincias en que han de formarse dos 
ó más distritos por corresponderles más de un batallón, 
practicará la división con arreglo al art. 2.°, y  en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la publicación de este de- 

> creto, una Comisión compuesta del Gobernador civil, Pre
sidente, del Comandante general, ó de un militar que el 
Capitán.gene,ral designe, y de ,un Vocal de la Comisión 

i permanente de la Diputación provincial.
.La división practicada seag remitida al Ministro de la 

Gobernación para su-aprobación, de acuerdo con; el de 
Guerra.

Art. 5.° La reserva extraordinaria entrará desde su 
formación en servicio activo, estando sujetad las Ordenan
zas militares,, y organizada.militarmente.. ■: *

En todo lo relativo á instrucción, servicio, vestuario, 
armam ento, haberes y parte adm inistrativa, se regirán 
los batallones de la reserva extraordinaria por las mismas 
disposiciones que están en vigor para el ejército perma
nente y con sujeción á las Direcciones generales respec
tivas. '

Art. 6.° El Ministro de la Guerra fijará por decreto es
pecial los cuadros de Jefes y Oficiales para los .batallones 
de la reserva extraordinaria.

Art. 7.° Los batallones de la reserva extraordinaria 
harán el servicio de guarniciones y demás análogos en sus 
respectivas provincias. Los Capitanes generales, cuando lo 
juzguen conveniente, podrán disponer de ios mismos para 
los propios servicios dentro de los límites del distrito m i
litar á que corresponden.

Art, 8.° Se llaman -al servicio de la reserva extraor
dinaria 125.000 hombres de los que en el dia de la publi
cación del presente decreto sean solteros ó viudos sin h i
jos, no hayan servido en el Ejército ó Armada, no hayan 
sido redimidos ni sustituidos, ni exceptuados por inutili
dad física en reemplazos anteriores, y que en 30 de Junio 
último tuviesen ya 22 años y no hubieran cumplido 35.

Art. 9.° El reclutamiento de los 125.000 hombres se 
hará con sujeción á la ley de reemplazos del ejército de 
30 de Enero de 1856 en todo lo que no sea modificado por 
el presente decreto.

’ El Ministro de la Gobernación designará los dias y pla
zos extraordinarios en que respectivamente han de prac
ticarse las operaciones del alistamiento, sorteo, declara
ción de soldados y entrega en caja. ;

Art. 10. Cada provincia contribuirá con el contingente 
de hombres que se les señala en el adjunto estado letra B, 
para el cual ha servido' de base el censo* oficial de 1860; 
debiéndose arreglar al mismo las Diputaciones provin
ciales en la distribución de los cupos de los pueblos y las 
Comisiones de que habla el art. 4 o para la división de 
distritos.

Art. 11. No se exigirá talla determinada para el in
greso en la reserva extraordinaria.

Art. 12. Para la declaración de exenciones por inutili
dad física regirán el reglamento y cuadro aprobados por 
decreto de 26 de Mayo del presente año.

Art. 13. Quedan derogadas las exenciones 3G y 4 "  del 
artículo 74 dé la ley de 30 de Enero de 1 8 5 6 ,á no ser que 
los comprendidos en ellas estuvieren ordenados in  sacris 
ántes de la publicación de este decreto.

Art. 14. Se entiende suprimida toda clase de sustitu
ción ; pero se admitirá la redención por la cantidad efec
tiva de 1.250 pesetas, entregadas en las sucursales ó co 
misiones del Banco de España.

Art. 15. Se admitirán en la reserva extraordinaria vo
luntarios que sean licenciados del ejército sin notas des- 
favoi'ables en sus licencias y que no pasen de 35 años, 
abonándoles el premio de 1.000 pesetas, y teniendo opcion 
preferente á las plazas de cabos y sargentos si tuvieren la 
aptitud necesaria.

Art. 16. La duración-del servicio de los hombres que 
ingresaren en la reserva extraordinaria en virtud de este 
llamamiento, así como de los voluntarios, será la de la 

* guerra y seis meses más si el Gobierno considerase nece
saria esta próroga.

Art. 17. Los Ministros de la Guerra y de la Gober
nación dictarán las disposiciones que respectivamente Ies 
competan para la ejecución de este decreto, quedando au
torizados para resolver cuantas dudas ocurrieren en su 
cumplimiento.

Art. 18. Ei Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo 
dispuesto en este decreto.

Madrid diez y ocho de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Presidente interino del Consejo de Ministros, 
y Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo Sagastá.

El Ministro de Estado, ■■■ -
Augusto IJiloa»-

El Ministro de Gracia y justicia, 
Masara el Alo raso Martines.

El Ministro de la Guerra,
Fernando Cotopier y  Chacón.

El Ministro de Marina,
R afael Rodrigue* «le Aria» y ¥£iiaviceiiefo.

El Ministro de Hacienda,
«ígiim Francisco Camaelao.

Ei Ministro de Fomento, 
Eduardo ABoxrso y Colmenares.

El Ministro de Ultramar,
Antonio Romero ©ríi®.
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ESTA D O  L E T R A  A .

Cuadro sinóptico del número de batallones que correspon
den á cada una de las provincias según sio respectiva 
población por el censo oficial de 1860 para la reserva 
extraordinaria creada por decreto de esta fecha.

Numero
CAPITANÍAS G EN ERA LES. PROVINCIAS. . de

batallones.

/M adrid. ............    2
l Guadalajara. . . . ........... ..........  1

Castilla la N ueva..... IcM a^ R V aV .V .V /.yV -••”••• S
I Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
\ Segovia  ..........    1

! Cor uña.........................................  3
Lugo............................................. 3

O r e n s e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «
Pontevedra .................... 2

, Valladolid    .........  A
í A vila...........................................  i
j Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . .  2

Castilla ¡a Vieja. . . ; .  ( Z amora. . . . : . . . . . . . . . . . . ' . . .  i
jL eo n .        ................................  8
I Oviedo.,.. .  . .  . . . . . . . . . . . . . .  3
^Palencia..  .............  1
/ Búrgos......................................... o

Biraos S a n t a n d e r . . . . . . . . . . . . . .......  1m rg os.. . . . . . . . . . . . .  <Log,rofto . ____ _______  , i
\ Soria   i

Navarra   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y . , . .  2.
r Z aragoza.....................  . . .| %

Aragón Huesca —   .............   s i
(T eru el  .....................  %
í Barcelona....................................  3

 I  :
(Gerona.................................. .. i

¡Valencia... ................................. 3
Castellón... , . . . . . . . ___ . . .  8

Alicante. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
M urcia...;  ......... .. 8
Albacete. . . . . . . . . . . . .  . . . .  i

/ Granada  ........... .... 3

  | :
\ Almería.......................... .. 1
/ Sevilla...   . . . . . . . . . . .  3

......................c ó í d o b T : : ; : : . : : : ; : : : : : : ; : :  I ; \
\ íluelva  ................. .. 4

; : : : ; ; :  ■ -
Baleares  ............. ............................. ......................... .. i  ■

Madrid 18 de Julio de 1874.=^Sagasta.

ESTAD O  L E T R A  ¡ } -

lleparüm iento délos  125.000 hombres con que deberán con- < 
tribuir las provincias para la organim cion de los 80 
batallones de reserva extraordinaria creados.por decreto 
de esta fecha.

H AB ITAN TES VARO NES

PROVINCIAS. 1C0™Pr®ftJÍdól en la edad, CUPOS.
de 22 a 3o anos, según el 
censo de población de 18G0.

Albacete    88.515 1.658
Al i c a n t e . . . .   48.880 3.158
A lm ería   33.837 2.498
Avila    18.372 1.358
Badajoz.    49.558 3.650
Baleares.. . . ..........      . 89.487 2,167
Barcelona    90.945 6.7G0
B urgos.. . . . . . .   35.839 2.639 .
Cáceros     35.050 8.641
Cádiz ,   55.744 4.106
Castellón   29.391 8.157
C iu d a d -R e a l......  26.934 1.983
Córdoba.......................... . . . . .  ■ 39.891 8.936
Cor uña  56.227 4.142
Cuenca     84.578 . 1.808
G ero n a .,..    34.864 8.565 '
G ranada,............................ . 49.437 3.641
Guadalajara. . . . . . . . . . . .  . 23.186 1.705
Huelvá.     21.308 1.568
Huesca . . . . . . . . .  i . .  . ' . 4 . . .  30.077 2.215
Jaén. . .  . i . . . Y . . . . .  . . . : . . .  ’ 42.215 3.168
León. ......................,1  35.241 2.595
Lérida. . . . . . . . . . Y . . . . . . .  35.918 2.645
Logroño. . . . . . . . . . . . . . . . .  18.694 4.376
L u í r o . . n , . .   45.381 3.340
Madrid....................................... 77.088 5.679
Málaga    54.421 4,007
Murcia................. .. , 46.079 3.394
Navarra....................... . ..........  30 883 2.269
Orense . . . . . . . .  40.571 8.988
Ov i e d o . . . . . . . .     48.549 3.576
Falencia     20.147 1.483
Pontevedra   39.135 8.882
Salamanca. . . . . . . . , . . . . .   88.716 8.111,
S a n t a n d e r . . . . . . . . . . . . . . . .  21.404 1.574
Segovia, . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.457 1.134
S e v i l l a . . . . . . . . . . . .    60.035 4.428
S o r i a . . . . . . , . * , . . ____ . . .  44.533 1.069
Tarragona.. . . . .  . . . . . .  36.328 2.675
Teruel    24.0.65; 1.772
T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.341 2.744
Valencia   71.730 5.284
Valladolid  ........... . . . 28.556 2.101
Zampra  ......................... {  25.814 1.899
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . .  47,959 , . 3.530

1.696 314 125.000

Madrid 18 de Julio de 1874.**Sagastá,

Circular.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 9.® del de
creto de esta Techa relativo á da creación de la reserva 
extraordinaria, y considerando de' urgente necesidad su 
inmediata ejecución , el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1 .º El alistamiento dará principio el 28 del corriente, 
mes, y la rectificación del mismo tendrá lugar el dia 2 del 
próximo Agosto.

2.® El sorteo se verificará el 6 de Agosto, y la declara
ción de soldados en los dias 12 al 18 del referido mes.

3.® El ingreso en caja se efectuará del 23 al 30 del 
mismo mes de Agosto.

4.® La forma en que deberán llevarse á efecto las ope
raciones de alistamiento, rectificación, sorteo, tanto de 
hombres cómo de décimas, é ingreso en caja, será la deter
minada en la ley de 30 de Enero de 18o6 y reglamento 
de 26 de Mayó próximo pasado, en cuanto sea posible ar
monizar sus prescripciones con los plazos extraordinarios 
fijados én la presente orden.

5.® Las Diputaciones provinciales designarán á cada: 
uno de los pueblos el contingente de hombres que les cor
responda, teniendo al efecto en cíxenta el censo oficial de 
población de 1860 y él cupo señalado ádas provincias res
pectivas.

De orden del expresado Sr. Presidente lo comunico 
á V. S.', encareciéndole la estricta observancia de lo pre
ceptuado con el fin de que las medidas que en los mo
mentos actuales se ve el Gobierno precisado á adoptar ilé- 
guen pronto á ser elementos poderosos para la tranquilidad 
del país y para el afianzamiento de la libertad.

Dios guarde á V. S.ñriuchos años. Madrid 48 de Julio 
de 1874. ! ‘t-: ■■■ -'■■■ ■■■■ -■ y :
" 1 : ' ó Y- ■ ' - : SAGASTA. ';íJ i
Sr. Gobernador de.,... ' ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E xposición .

Sr. P r e s i d e n t e ' :  El art: 90 de la ley de Registro: civil- 
señaló los requisitos que habían de preceder á la inscrip
ción de las defunciones de los militares muertos en cam
paña, ya falleciesen en país extranjero ya en territorio es
pañol en que á la sazón no imperase la Autoridad del Go
bierno legítimo.

La ley, teniendo en cuenta que en circunstancias ex
traordinarias y aflictivas la prudencia y la justicia reco
miendan exigir el menor número iposí ble-de formalidades, 
fué sumamente sobria en sus prescripciones; sólo pidió lo 
que tuvo por indispensable y preciso. :

Una triste y dolorosa experiencia ha demostrado, sin 
embargo, otra vez más cuán fácilmente fracasan los mejo
res propósitos, hasta qué punto es irrealizable lo que á 
primera vista parece sencillo en extremo, y cómo los 
hechos son en ocasiones más fuertes que la voluntad y el 
buen deseo de; las personas llamadas á cumplir-los precep
tos de la ley.

Después de no pocos meses de una lucha, por varios 
motivos funesta, muchas defunciones están sin inscribir
se, no se conoce el estado legal en un número considera
ble de individuos, se hallan gravemente comprometidos 
intereses muy dignos de respeto y consideración; y á con
tinuar por el mismo camino, es de temer con fundamento 
que el mal tome proporciones tales, que el remedio sea 
imposible ó muy difícil.

Las precedentes- indicaciones son el fundamento en que 
descansa el proyecto de úna reforma que sin tocar en su 
esencia-ú lo dispuesto en el art. 90 de la ley del Registro, 
lo haga, por el contrario, más posible y realizable. Todas 
las regías, todas las prescripciones determinadas en el ar
ticulado que se acompaña, tienen por principal objeto,, 
mejor dicho, se dirigen única y exclusivamente á conse
guir que la inscripción de las defunciones de los militares 
muertos en campaña pueda hacerse en los libros del Re
gistro, salvando las graves dificultades que én la actuali
dad lo impiden. Para realizar tales propósitos, es de abso
luta necesidad suplir con cuantos medios de prueba pueden 
utilizarse , aquellos otros que en el dia no hay térmi
nos hábiles para llenar por la extraordinaria: y espeeialí- 
sima situación en que se halla una parte del territorio de 
España; varios artículos del proyecto responden á esta 
necesidad.

Fundado en estas consideraciones^ el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. E. 
el adjunto decreto. r r ,

Madrid 17 de Julio de 4874,
; ' 'Eí Ministro dé Gracia y ' Justicia, -

Maiiiael Alonso

. , ‘ ‘DE0RETOv

Tomando en;consideración las razones expuestas por el

Ministro.de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Jueces municipales inscribirán inme

diatamente y con la mayor exactitud las comunicaciones 
de la Dirección general referentes á los fallecimientos de 
militares muertos en campaña.

Se harán constar en dichas inscripciones los requisito* 
á que se refieren los artículos 20 y 79 de la ley del Regis
tro, si resultaren de las comunicaciones, y en otro caso se 
expresará los que faltaren.

Art. 2.® Las inscripciones, que por su concisión ó falta 
de datos no llegaren á producir la completa identificación 
de la persona inscrita, se considerarán como ¡provisionales, 
y podrán ampliarse ó rectificarse en la forma que estable
ce el art. 6.® del presente decreto.

Art. 3.® Los parientes del fallecido en campaña, ó cual
quiera otra persona que tuviere interés en la inscripción 
podrá solicitarla ante el Juez de primera instancia del par
tido del último domicilio de aquel, y en estos expedientes 
se observará el procedimiento establecido en el art. 32 del 
reglamento.

Art. 4.® Las sentencias que se dictaren en los expe
dientes á que se refiere el artículo anterior se comunica
rán al Juez municipal para que verifique la inscripción, y 
también se le remitirá .el expediente original si no existie
re oposición de los interesados ó del Ministerio fiscal. En  
caso de reclamación ú oposición sólo se remitirá al Juez 
municipal copia de la sentencia dictada por el Juez para 
que haga la inscripción como provisional y sin perjuicio 
de lo que se acuerde posteriormente.

Árt. 6.® Se considerarán como medios supletorios para 
acreditar el fallecimiento, si faltare la relación que deter
mina el art. 90 dé la ley:

1.® Las certificaciones de los Capellanes de los cuer
pos si estuvieren autorizadas por los Jefes de estos.

2.® Las certificaciones que con referencia á sus libros 
y asientos expidan los encargados de los hospitales mili
tares si las autorizaren los Jefes de quienes dependieren.

3.® Las certificaciones qué, con referencia á los datos 
oficiales que consten en las oficinas sujetas á su inspección 
ó dependencia, expidan las Autoridades militares ó civiles.
, Art. 6.® Para ampliar ó rectificar las inscripciones de 
que trata el art. 2.®, los Jueces municipales admitirán las 
informaciones ó documentos que presenten los interesados, 
y oyendo al Fiscal municipal, resolverán lo que estimen 
justo.

Contra esta decisión puede reclamarse ante el Juez de- 
primera instancia, el cual oyendo al Promotor resolverá 
en definitiva.

"No se da recurso alguno contra la decisión del Juez de 
primera instancia; pero los interesados ó el Ministerio fis
cal podrán reclamar lo que estimen justo en juicio ordi
nario.

Art- 7.® Los Jueces municipales y sus Secretarios, y 
los Secretarios de los Juzgados de primera instancia no 
podrán exigir derechos en los expedientes á que este de
creto se refiere, y en los cuales deberá usarse el papel se
llado correspondiente.

Art. 8.® * Si no constare legalmente el último domicilio 
de la persona cuya defunción hubiere de inscribirse; se 
tendrá como tal para los efectos de la ley el pueblo de su 
naturaleza ó el en que sus padres se hallaren establecidos. 
Én el caso de ignorarse estos particulares, la inscripción 
se hará en el Registro de la Dirección general.

Art. 9.® Si el Registro á que correspondiere el último 
domicilio ó vecindad del finado no pudiese funcionar por 
hallarse quemado ó por otro motivo semejante de fuerza 
mayor, la inscripción se hará en la Dirección, si bien con 
el carácter de provisional, y sin perjuicio de comunicarlo 
cuando fuere posible al Juzgado municipal competente 
para que este la inscriba.

Art.  40. Los Jueces de primera instancia tendrán la 
inspección y vigilancia que la ley les atribuye, cuidarán 
de que los encargados del Registro cumplan las anteriores 
disposiciones, castigarán con severidad la negligencia de 
estos y exigirán da responsabilidad en que incurran por su 
falta de celo v  por los perjuicios que irroguen á los par
ticulares.

Art. 44. Por el Ministerio de Ja Guerra se dictarán las 
órdenes oportunas para qué pueda cumplirse lo dispuesto 
en el presente decreto.

Madrid diez y siete de; Julio de mil ochocientos seterits 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

lla irae i Alosas© -Martine®.

M I N I S T E R I O DE  F OME N T O

DECRETOS.
Para la vacante producida en el Cuerpo de Ingenieros, 

de Minas por la defunción de D. José Monasterio: y  Correa
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Vengo en nombrar Inspector general de segunda clase 
al Jefe de primera más antiguo D. Pedro Sampayo.

Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta  
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Eduardo Alonso y Colm enares.

En virtud de los presupuestos aprobados por decreto 
de 26 de Junio último,

Vengo en disponer que los Inspectores generales de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas D. Isi
dro Sainz de Baranda y D .José Arciniega, y los de segun
da D. Andrés Perez Moreno, D. Manuel Fernandez de Cas
tro, D. Eugenio Fernandez y D. Antonio Hernández cesen 
en su expectación de destino, y sean dados de alta en el 
servicio activo de la Junta superior facultativa de Mi
nería.

Madrid diez y siete de Julio de mil oehoc ientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Eduardo ASonao y Colmenares.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para cumplir 

el .precepto consignado en el párrafo primero del art. 18 
de la ley de presupuestos de 2o de Junio de 1864, que pres
cribe que por los Ministerios de Hacienda y de Fomento , 
se forme una relación de los objetos destinados á la cons
trucción y explotación de los caminos de hierro que deben 
gozar de exención de los derechos de Aduanas en virtud 
de lo concedido en el párrafo quinto del art. 20 de la ley 
general de ferro-carriles de 3 de Junio de 185o:

Vistos los informes emitidos por las Comisiones de las 
Juntas consultivas de Aranceles y de Caminos, Canales y 
Puertos, nombradas respectivamente por los expresados 
Ministerios:

Vista la propuesta que elevó al Gobierno la Comisión 
creada por Real decreto de 9 de Febrero de 1871 para el 
asunto de los estudios relacionados con la franquicia de 
los ferro-carriles:

Considerando que del maduro examen y de los deba
tes ámplios y solemnes habidos sobre esta importante 
cuestión resulta probada la necesidad de que ínterin sub
sista aquella franquicia se limite á los carriles de hierro y 
acero, placas de unión, tirantes, tornillos y escarpias para 
la via, traviesas de hierro y los platos propios para su 
asiento, cambios de via completos de hierro y acero, 
llantas de ruedas de hierro y acero para locomotoras y 
wagones, ejes de hierro y acero para las mismas, muelles 
de acero para id., coginetes de hierro fundido, barras de 
acero para muelles, y piezas de hierro para puentes;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
resuelto que se declare, en cumplimiento del párrafo pri
mero del art. 18 de la ley de presupuestos de 25 de Junio 
de 1864, que los únicos artículos para la construcción y 
explotación de ferro-carriles que deben disfrutar franqui
cia de derechos de Aduanas son los siguientes:

1.° Carriles de hierro y acero, placas de unión, tiran
tes, tom illos y escarpias para la via, traviesas de hierro y 
los platos propios para su asiento.

2.° Cambios de via completos de hierro y acero.
3.° Llantas de ruedas de hierro y acero para las loco

motoras y wagones.
4.° Ejes de hierro y acero para las mismas.
o.° Muelles de acero para id.
6.° Coginetes de hierro fundido, barras de acero para 

muelles y piezas de hierro para puentes.
De orden del mismo Sr. Presidente lo digo á V. I. para 

los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1874.

CAMACHO.

Sr. Director general de Aduanas. *

M IN IS T E R IO  DE L A  GOBERNACION

Pasado á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de esa capital 
contra un acuerdo de la Comisión provincial que revocó 
otro del mismo Municipio, referente á la devolución del 
importe de consumos sobre 22 pipas de sidra introduci
das en 1871 por D. Joaquin Prieto y López, la Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido 
sobre el asunto el siguiente dictámen :

«Excmo. Sr.: En cumplimiento déla orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 9 del pre
sente mes, recibida el 1 6 , esta Sección ha examinado el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Oviedo con

tra un acuerdo de aquella Comisión provincial referente j 
á la devolución de unos derechos de consumos :

Resultando de certificación librada por el Secretario 
interino de la corporación m unicipal, que D. Joaquin 
P rieto, vecino de la expresada ciudad, solicitó la devolu
ción de los derechos que habia pagado por 22. pipas de 
sidra, que introducida á fines de 1871 y principios 
de 1872, no se consumió por haberse convertido en v i
nagre :

Resultando del mismo documento que la Municipali
dad, en vista de tal solicitud, y teniendo presente que á 
varios expendedores de sidra les habia sido denegada 
igual devolución, acordó por mayoría en 29 de Octubre 
último no haber lugar á lo pretendido por D. Joaquin 
Prieto:

Resultando que de esta providencia se alzó el intere
sado para ante la Comisión provincial, la cu al, con pre
sencia de la regla 3.a, art. 132 de la ley municipal y de la 
orden del Poder Ejecutivo de la República de 24 de Mayo 
de 1873, determinó revocar el fallo apelado, teniendo para 
ello en consideración, entre otras razones, que con arre
glo á la enunciada prescripción legal, el impuesto de con
sumos sólo podia ser autorizado sobre los frutos ó sobre 
las bebidas que se consumieran en cada localidad, que el 
hecho simple de la introducción de cualquier artículo de 
adeudo no era equivalente para los efectos de la ley al 
consumo del mismo; que el derecho establecido por el 
Ayuntamiento de Oviedo era un arbitrio sobre la intro
ducción y no sobre el consumo, que es lo que únicamente 
autoriza la ley; y que las razones alegadas por el Ayunta
miento carecían de fuerza, porque la ilegalidad de cu 
acuerdo no podia justificarse con precedente de ningún 
género, porque en su mano tuvo evitar el fraude practi
cando el reconocimiento pericial que la Comisión le habia 
ordenado, y porque aun en el supuesto de que la sidra 
convertida en vinagre devengase próximamente los m is
mos derechos, no podían ser estos exigidos hasta que tu 
viese lugar el consumo m aterial del artículo :

Resultando que la Municipalidad, después de aceptar 
los fundamentos expuestos por una comisión de su seno, 
determinó entablar el presente recurso, que dirigido por 
conducto del Gobernador de la provincia ha sido elevado 
á ese Ministerio con los antecedentes reseñados en 14 de 
Marzo próxim o anterior:i

Vistas la ley municipal y la orden del Poder Ejecutivo  
de la República de 24 de Mayo de 1873:

Considerando que los Ayuntamientos y asociados re
unidos en junta están facultados por la regla 1.a, art. 132 
de la citada ley, no sólo para determinar las especies que 
han de ser objeto del impuesto de consum os y las tarifas 
por que se h aya de regir su exacción, sino la form a  en que 
esta haya de hacerse :

Considerando, por lo mismo, que al establecer la Junta 
municipal de Oviedo el impuesto de que se trata estuvo 
en sus atribuciones disponer que los derechos se satisficie
sen en el acto de introducirse en la población los artícu
los, lo cual constituye propiamente la forma de la exacción:

Considerando que una vez aceptado este medio de re
caudación, lo que determinará la legalidad del adeudo es 
la mera introducción de las especies afectas al impuesto 
de consumos :

Considerando que de interpretarse de un modo más 
estricto la regla 3.a, art. 132 invocada en este expediente 
en términos de que sólo sea susceptible de impuesto lo 
que se consuma en cada pueblo, resultaría que los dere
chos nunca podrían exigirse hasta que se verificase el 
consumo material del artículo gravado, como sostiene la 
Comisión provincial, lo cual ofrecería en la práctica difi
cultades insuperables y una complicada y vejatoria fisca
lización, cuyo sostenimiento tal vez superaría al producto 
del impuesto mismo:

Considerando que mientras los Ayuntamientos no au
toricen de un modo expreso y con carácter general el 
modo de reintegrar los derechos pagados por las especies 
introducidas para consumo y que se exporten á otra loca- 
calidad, no puede consentirse la devolución de tales dere
chos sin exponerse al fraude á que podría dar lugar la 
falsificación de productos.susceptibles de im itación y de 
elaboración, ó la salida de otros que eludiendo la v igilan
cia de los recaudadores se hubieran introducido sin pagar 
el im p u esto :

Considerando que al procederse del modo que entiende 
la Comisión provincial se daria el caso, como acontece en 
este expediente, de tener que restituir las Municipalida
des cantidades debidamente satisfechas, cuando la incuria 
ó mala fé de los introductores, el vicio de la cosa o el 
tiempo trascurrido diesen lugar á que se inutilizase el gé
nero, haciéndose así indirectamente responsables á los 
Municipios de daños que en manera alguna pueden serles 
im putables:

Y considerando, por último, que el precedente sentado 
en la orden resolutoria de 24 de Mayo del pasado año j 
de 1873 citada por el interesado y la Comisión provincial

j no tiene exacta aplicación ai caso presente, si como se 
dice en el segundo considerando de aquella superior dis
posición, el arbitrio de que allí se trata no era sobre el 
consumo, sino, sobre la venta , lo cual hacen perfectamente 
compatibles las doctrinas mantenidas en este y en aquel
expediente;.........

La Sección opina que debe dejarse sin efecto el acuer
do de que se alza el Ayuntamiento de Oviedo.»

Y conformándose el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República con el preinserto dictám en, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1874.

■ -  *....  SAGASTÁ.
Sr, Gobernador civil de la provincia de Oviedo.
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

Sección, .de Asuntos judiciales .
El Encargado de Negocios.de España en Roma da cuenta á este Ministerio del fallecimiento en Génova del súbdito español Isidoro Ros.Lo que se publica á fin de que pueda llegar á conocim iento de-los interesados.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irección  de la Caja g en era l de D ep ó sito s.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á dos de la tarde:Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 1873, por la tercera parte en papel, números 51 a.1 150 de señalamiento.
Madrid 18 de Julio de 1874.—E1 Director general, Ramón Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á dos de la tarde:
Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja del segundo semestre ue 1873, carpetas números 111 al 20 de señalamiento.
Idem de resguardos al portador no depositados en esta del primer semestre de 1873, bolas 86, 87, 88 y 89 de sorteo, que comprenden las carpetas números 171 al 80,1.081 al 90,1.251 ai 60 y 1.101 al 10 de señalamiento.Amortización de resguardos ,al portador de 30 de Junio de 1872, bola 27 de sorteo, que comprende la carpeta número 78 de señalamiento.
Madrid 18 de Julio de 1874.=»E1 Director- general, Ramón Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 22 del corriente, de diez á dos de la ta rd e :
Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja del segundo semestre de 1873, carpetas números 121 al 30 de señalamiento.
Intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja del primer semestre de 1873, bolas 90, 91, 92, 93 y 94 de sorteo, que comprenden las carpetas números 1.071 al 80, 981 al 90, 541 al 50, 751 al 60 y 1.181 al 40 de señalamiento.Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio de 1872, bola 27 de sorteo, que comprende la carpeta número 80 de señalamiento.
Madrid 18 de Julio de 1874.=Ei Director general, Ramón Rodríguez Correa.

D irección  g en e ra l d e l P a tr im o n io  q u e se re serv ó  
al ú ltim o  M onarca.

El dia 30 del actual, á la una de la tarde, se celebrará en esta 
Dirección general v y simultáneamente en la Administración de Aranjuez, pública subasta para la venta del pimiento, tomate y melón existente en dicho Sitio, tasado en junto en 796 pesetas; verificándose dicho acto con sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta Dirección todos los dias laborables, desde las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento de los que deseen, interesarse en la referida licitación.
Madrid 18 de Julio de 1874.«Él segundo Jefe, Antonio Pirala.

J u nta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaría .

Los tenedores de las facturas de cupones de obligaciones le ferro-carriles pertenecientes al semestre de 4.° de Enero último, números 3.001 al 3.024— 3.026 al 3.030.— 3 032.— 3.034.—3.036 al 3.038.—3.040 al 3.061.—3.063 al 3.083.—3.085 al 3.094. — 3 096. — 3.09$ al 3425.— 3.127 al 3.146.—3.148 al 3.201.—3.203. -3.205,—3 207.—3.209 al 3.246.-3.248 al 3.252.— 
3.254 al 3.271.—3.273.—3.275.—3.277.—3.279.—3.281.—3,283.— 3.285 al 3 .375.-3 419.—3 421 al 3.426.-3.428 al 3.604.—3.606 al 3.651.— 3.653. — 3.655. — 3.657 al 3 .662 .-3 .6 6 4 .-3 .6 6 6 ,— 
3 668.—3.670.—3.672.—3.674.—3.676.-3 678.—3.680.— 3.682.— 8.684 al 3.686.—3.688.—3.690.—8.692.-3.694 al 3 .796.-3 798.— 3.800.-—3.802.—3.804.—3.806.—3 808 al 3.822.—3.824 aí 3.844.— 3,846.-3.848 al 3.878.—3.880 al 3.884—3.886 al 3.908.—3.910.— 3.912.—3.914.—3.916.-3 9! 8.-3.920.—3.922. — 3,924.-3.926.— 3.928 al 3.930.—3.932 ál 3.974.—3 976.—3.978.—3.980.—3,982.— 3.984.—3,986.—3.988,—3.990.— 3 992 .-3 .994 .-3 .996  al 4,000, pueden presentarse, en la Tesorería de estas oficinas el lunes 20 y martes 21 del 'mes actual, á fin de recoger los 
títulos y rosídúos .expedidos por la..tsíeera-parte de los ir.iere-* S£S respectivos á dicho semestre, y el viernes 24 se presentarán con igual objeto des de las facturas djs la misma renta per-



GACETA DE MADRID.— NÜM. 200. 19 JULIO DE 1874. 165

fenecientes al semestre de 1/ de Julio de 1873, cuyos números 
se expresan á continuación:
o.966.~6.173.—6 388.—6 844-.—7.118 al 7.180.—7.186.—7.361 al 
7.374.—7.388.—7.389.—7.398 al 7.404.—7.409.—7.416.—7.487.— 
7.490.—7.493 al 7.495.—7.504.—7.506 y 7.507, debiendo adver
tir que para verificarlo han de recoger préviamente déla Con
taduría el documento representativo de las dos terceras partes 
en metálico en cuanto á las facturas de 1.® de Enero de 1874, 
y con respecto á las de 1.® de Julio de 1873, el documento in
terino equivalente á la téreera parte abonable en papel.

Madrid 18 de Julio de 1874.—E1 Secretario, Santiago Ba- 
Ilesteros.==y.® B.°=E1 Director general, Presidente, J. Saavedra.

D epartam ento de L iquidación  
d e  la D irección general de la Deuda pública.

Incoado en este Departamento de mi cargo un expediente 
á nombre de D. Joaquín Vicente Vallarino, dueño que se titula 
de una libranza importante 1.800 rs., expedida por lá Pagadu
ría general, militar con fecha 10 de Junio de 184$, y señalada 
con el núm. 455, se hace necesario que dicho sujeto justifique 
debidamente ser tal poseedor, según se exige por el Sr. Fiscal 
de estas oficinas en su dictamen emitido eri 9 de Enero de 1857, 
para lo cual habrá de personarse en las mismas en el término 
de tres meses que señala el art. 84 de la instrucción de 8 de Di
ciembre de 1869 para la ejecución de la ley de caducidad de 19 
de Julio dei mismo año, con el fia de enterarle de los antece
dentes que ha de presentar para legitimar su derecho; advir
tiéndosele que de no verificarlo le parará el perjuicio qué d i
cha ley determina en su art. 3.®, por el que se concede un año 
para la presentación de los justificantes que se le exijan.

Madrid 15 de Julio de 1874.=El Jefe del Departamento, P. S., 
Leandro de Campoamor.=V.# B.°—El Director general, Presi
dente, J. Saavedra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajólas cuales ha de sacarse á pública subastada

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Zamora y
Benavente.
1 / El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Zamora á Benavente la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

8.^ La distancia de 55 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, incluso las de
tenciones ; y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar Según 
convenga al mejor servicio.

3.® Por loŝ  retrasos cuyas causas, no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ;; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4. * Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio áel 
Administrador principal de Correos de Zamora.

5 / Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir. :

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
•satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Zamora.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

M. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin do que con oportunidad pueda procederse . 
á nueva- subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se- J 
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá- * 
cita tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el. contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Zamora, y  por los demás medios acos
tumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de dicha pro
vincia y el Alcalde de Benavente, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 88 de Agosto 
próximo, á la hora de la una de la tarde y  en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.419 
pesetas anuales, no pudiendo.admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

lo. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
dicha provincia ó en la Administración subalterna de Rentas

de Benavente, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
lasumade‘341 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado ; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Zamora para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de 
Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio , así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en Ja condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados' no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente en   me obli
go á desempeñar la conducción del correo diario á caballo
desde Zamora á Benavente y vice versa por el precio, de _
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas.en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y  firma del interesado.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subaáta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid á 13 de Julio de 1874.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

probable caso de quedos datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en masó en ménos.

13. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Oviedo, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 100 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda dei Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
de Oviedo para su formalizacion en la Caja sucursal de- De
pósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 84 de Enero de 1860, tan pronto como se recíba la adjudi
cación definitiva del servicio.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho ei depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta" y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una ves 
entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:.

«D. F. de T ., vecino de   residente en   me obligo
á desempeñar la conducción del correo, cuantas veces al dia 
sea necesario, desde la Administración de Correos de Oviedo
á la estación del ferro-carril y vice versa, por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica.

(Fecha y firma del interesado.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

17. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate,

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

80. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sinj>révio permiso del Gobierno.

81. El rematante quedará sujeto á ío que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

88. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid i3 de Julio de 1874. «=E1 Director general, Angel 
Mansi. <

M INISTERIO DE FOM ENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Sección de Bibliotecas del cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de Jefe 
de tercer grado, dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas, la 
cual debe proveerse con destino á la Biblioteca universita
ria de Sevilla por concurso entre los Oficiales de primer grado 
de la misma Sección; los de segundo que lleven más de cuatro 
años de servicios, y ios de tercero que cuenten más de seis, 
teniendo todos el título de la Escula.de Diplomática ó de la 
Facultad de Filosofía y Letras con la asignatura de Bibliogra
fía, á 110 llevar seis años de servicio en el ramo.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el termino de un m es, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia de que sólo se admitirán instancias hasta 
las cinco de la tarde del dia en que el indicado plazo espira.

Madrid 17 de Julio de 1874. =  El Director general, Víctor 
Arnau.

E xposición  U niversal de V iena.

COM ISION G E N E R A L  ES PA Ñ O L A .

Reimportados á España los objetos que figuraron ̂ en la Ex
posición Universal de Viena, se han ido entregando á sus due
ños, pasándolesuü efecto el oportuno aviso para que se presen
tasen á recogerlos; pero como quiera que todavía no han com
parecido muchos de ellos, á pesar de repetidas excitaciones, y 
que otros de los que se intentaba citar no han podido serlo por 
ignorarse las señas de su habitación, que han variado con pos
terioridad á la entrega de sus objetos en el Depósito Central, 
y siendo preciso á esta Comisión general ultimar sus trabajos 
en el menor plazo posible, he dispuesto publicar, como lo ve
rifico á continuación, los nombres de los expositores que tie
nen objetos que recoger; rogándoles se presenten sin demora en 
la Secretaría de esta Comisión general, establecida en el piso 
segundo dei Ministerio de Fomento con el indicado fin en los 
dias no festivos, desde las doce de la mañana á las cinco de 
la tarde, dentro del plazo de ocho dias, á contar desde la fecha 
en que este anuncio se publique en la G a c e t a , pues de este 
modo se evitarán el perjuicio que pueden sufrir sus objetos 
almacenados en pequeño local, que puede ser causa de deterio
ro, á la vez que librarán á esta Comisión general de los en
torpecimientos que la permanencia de aquellos le ocasiona para 
la práctica de operaciones consiguientes é indispensables á la 
terminación de sus tareas.

Madrid 15 de Julio de 1S74.=EI Presidente, Laureano Fi- 
guerola.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción, cuantas veces al dia sea• necesario, del correo de
ida y viielta' entre la Administración principal de Correos de
Oviedo* ij la estación de aquel ferro - carril.
1 / Ei contratista se obliga á conducir en carruaje, cuan

tas veces al día sea necesario, de ida y vuelta, desde la Admi
nistración principal de Correos de Oviedo y la estación de 
aquel ferro-carril la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, y los empleados 
del ramo que vayan al frente de las expediciones.

8 / La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en ei tiempo que fije el Administrador de Correos de 
Oviedo, á quien también corresponde señalar las horas de sa
lida de ios puntos extremos, cuyas horas y tiempo podrá va
riar según convenga al mejor servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista ios perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y á llevarla desde el coche al wagon- 
correo.

5.a El carruaje que se destine al servicio habrá de tener las 
necesarias condiciones de decencia, y almacén ó sitio capaz é 
independiente del de los viajeros y equipajes de estos para la 
correspondencia y periódicos que se entreguen al contratista.'

6.a El contratista podrá conducir viajeros en su coche; pero 
siempre que monten en él en los puntos extremos de parada, y 
sin que esto sea motivo en ningún caso de que se altere el iti
nerario de marcha ni las horas de entrada y salida del correo.

7.a Si por faltar ei contratista á cualquiera délas condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contraía 
fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Oviedo.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo ei mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se^reciba la comunicación.

11. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo y por los demás medios acostum
brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, asistido 
del Administrador de Correos del mismo punto, el dia 18 de 
Agosto próximo, á la hora de la una de la tarde y en el local que 
señale dicha Autoridad.

18. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación algunadel rematante en el poco
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Relación nominal de los expositores á quienes se refiere el an
terior anuncio.

NOMBRES. o b j e t o s  q u e  l e s  p e r t e n e c e n

ü .  Antonio Hernández  Un libro.B. José C osta . ....................  Un libro.D. Cários J. Melchor   Un libro.D. Manuel de la Revilla y DonPedro A lcán tara.. . .  Dos libros.El cuerpo de Topógrafos.. . . .  Tres libros.D. José In zen g a .....................  Un cuaderno.D. Juan Cortázar......................  Cinco libros.D. José Taberner....................... Limas para los callos.D. José María Dalmau , . .  Sistema de contabilidad.E: Fomento de las A rtes .. . , .  Un cuadro.D. Pablo Uruñuela................... Dos cuadros de Caligrafía.D. José Rludavets..................... Un cuadro de Topografía.D, José Flores Laguna  Cuadro histórico musical.

A D M IN IST R A C IO N  PRO VIN CIA L
G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  J a é n .

El Gobernador de la provincia de Jaén: hago saber que debiendo venderse en pública subasta los espartos de la dehesa 
Guadiana', perteneciente álos Propios de Quesada, ante mi Autoridad, en este Gobierno y la Alcaldía de dicho pueblo, he señalado para su remate el día 30 del corriente, á las doce de su mañana, con asistencia de un empleado de montes de esta provincia y bajo las condiciones deí pliego que estará, de mani- ñesto con la anticipación oportuna en esta Sección de Fomento y dicha Alcaidía para conocimiento de ios que quieran interesarse en ella; advirtiendo que el valor de dichos productos es 15.000 pesetas.Jaén T i de Julio de 4874.=E1 Gobernador, Antonio María de Ron.

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  M ad rid .
Fiscalía para la concesión de la Cruz de Beneficencia.

D. Mateo López Rom ero, Caballero condecorado con varias cruces de distinción, Oficial de Administración c iv il, A uxiliar cesante del Ministerio de Ja Gobernación y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia para la instrucción del expediente justificativo de los méritos contraídos por D. Juan Casuso y Lezam a, vecino de esta capital, er¿ el incendio de una casa de la calle de la Montera, Pasaje de Murga, molino de chocolate y tienda de ultramarinos, ocurrido á las nueve de la noche del $3 de Junio de 1869, con el fin de averiguar si ios servicios prestados le hacen acreedor á ingresar en la Orden civil de Beneficencia.Por el presente único edicto hago saber que hallándome instruyendo el oportuno expediente con el indicado,.objeto, espero que las personas que. estén-enteradas de los actos de caridad y arrojo que en bien de sus semejantes y para la más r á pida extinción del incendio practicó con grave peligro de su vida el referido Sr. Casuso y Lezama, acudiendo de los primeros á sofocar el voraz elemento, se dignen presentarse á declarar en pro ó en contra desde el dia 49 del actual al 3 del próximo Agosto en el piso principal déla casa núm. 43 de la calle 
de Par.aderes de esta capital, de diez á des de la tarde.Lo que se hace publico según previene el art. o.° del reglamento para ingresar en la Orden civil de Beneficencia de 30 
de Diciembre de 4867.Dado en Madrid á 18 de Julio de 1874.=híateo López Ro- m ero.=Por su mandado, Pedro Moraga, Secretario.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  de  M u rc ia .
D, Antonio Navarro y Rodrigo, Gobernador civil de esta 

provincia.Hago saber que debiendo procederse á la ejecución de las obras del primer trozo de la carretera provincial que parte de Ja estación de Archena en el ferro-carril de ¿Chácete á Cartagena hasta el límite de la provincia en dirección al Pinoso, pasando por Fortuna, sus baños y Abanilla, cuyo primer trozo comprende -10 kilómetros 686 metros 61 centímetros de longitud, "ó sea desde la estación de Archena hasta 208 metros 21 centímetros ántes déla rambla del Cantalar en la cañada de las Chin chillón a s , según lo acordado por la Comisión provincial en sedeo de 4 del actual, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de $40.473 pesetas 74 céntimos; he dispuesto, ejecutando el expresado acuerdo, tenga lugar la subasta de dichas obras el dia 13 del próximo mes de Agosto, celebrándose el acto á las doce de la mañana del expresado dia, en el salón de sesiones de la Diputación provincial, ante el Vicepresidente de la Comisión permanente de la misma y con asistencia del Director de carreteras provinciales y vecinales y de un Eseribanc notario que levantará acta de la subasta; debiendo los lic itado res sujetarse en un todo á las condiciones facultativas y económicas que aparecen insertas en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 4$, correspondiente al dia 44 del presente mesLo que se hace público para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.Murcia do de Julio de 1874—Antonio Navarro y Rodrigo

S e c re ta r ía  de la  C a p ita n ía  g e n e ra l  d e  M a rin a  del 
D e p a r ta m e n to  de  C ádiz  y  d e  su  J u n t a  e c o n ó m ic a ,

Habiendo resultado desierta la subasta simultánea intentada en este Departamento y los de Ferrol y Cartagena el dia 40 de Junio último para contratar por dos años el suministre de cobres laminados y clavazón de bronce con destino al A rsenal^© la Carraca, se saca nuevamente á pública licitación el mencionado servicio en cumplimiento á orden del Excelentísimo Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República de $£ de dicho mes, bajo el mismo pliego de condiciones y precios 
t ip o s  que se hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 131 del 14 de Mayo último, Boletines oficiales de la provincia dt Cádiz, números 405, 406, 407 y 408 de 8, 9, 4 i y 12 del citadc Mayo y de la provincia de la Coruña, núms. $63 y $64, correspondientes á los dias 48 y 49 del mismo, quedando señaladc por esta Junta económica para el nuevo acto oue ha de tenei lugar ante las de los tres Departamentos el día $5 de Agoste próximo a las doce y media de su mañana, á cuya hora debe principiar; advirtiéndose que el referido pliego de condiciones se hallará también de manifiesto en las Secretarías de dichas Jum as á las horas de oficina en los días laborables pa^a conocimiento de las personas que deseen tomar parte en la subasta, ¿San Fernando 10 de Julio de 4874.=Eduardo Montojo.

A d m in istra c ió n  del C orreo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 17 de Julio de 1874.
Núm. 587 Angela Alonso.—Coruña.588 Antonia López.—Medina del Campo.589 Antonio Monforte.—Tafalla.590 Agustín García y Vila.—Pitillas.591 Bautista Raga.—Búrgos.59$ Bautista Martí.—Tudela.593 Bautista Mari.—Tudela.594 Francisco Guillen.—Bilbao.

595 Francisco Bas.—Logroño.596 Francisco San Demetrio.—Vicálvaro.
597 Fernando Laguna.—Arjona.598 José Aspuch.—Teruel.599 José María Llorca.—Linares.600 José R. Tomás.—Lérida.601 José Raga.—Cervera.60$ José Alonso.—Tudela.603 María Martínez.—Zamora. *
604 Juan Calabuch.—Miranda,605 José Serdan.—Manrcsa.606 Josefa Suazo.—Santo Domingo de la Calzada,
607 José Juliá.—Guadal ajara.608 Juan González M.—Barcelona.609 Josefa Zuazo de M — Santo Domingo de la Calzada.
640 Luis Mayo.—Bilbao.641 Manuel Angulo.—Linares.61$ Miguel del Rey.—Medina de Pomar.643 Máximo García H.—Ciudad-Real.644 María González.—Zaragoza.615 Miguel Asins.—Tudela.616 María Canto y ü rta .—Gorga.617 Pedro Belenger.—Guareña.648 Pedro Aragonés.—Jaén.649 Pascual Bas y Sanz.—Miranda.6$0 Ramón Ferrer y J.—Tudela.6$4 Prudencio Mira.—Jabalquinto.6$$ Rafael Valls y L.—Bembibre.
6$3 Rafael Ferrer.—Alcalá de Henares.
6$4 Simón Campo.—Adiegq.6$5 Salvador Her.vas.—Cervera.6$6 Salvador San Demetrio.—Mutilla.6$7 Tomás Sanchiz.—Alcalá de Henares.6$8 Vicente Pot.—Cervera,6$9 Victorino Pía.—Tafalla.630 Vicente Giner.—Bilbao.631 Vicente F orcada—Carbonero Mayor.63$ Vicente Moreno.—Lárraga.
633 Víctor García.—Andújar.

Madrid 48 de Julio de 4874.=E1 Administrador, J. Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  de M adrid.

No habiendo tenido efecto el dia 19 de Junio próximo pasado por falta de licitadores la subasta del suministro de adoquín necesario para los empedrados de la via pública, se anuncia nueva licitación para el dia $4 del actual, á Jas diez de su mañana, que tendrá efecto en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3 , bajo los mismos pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me dien hasta el de la subasta, de nueve á una de la tarde.
Madrid 15 de Julio de 4874.==E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco.
Modelo de proposición.

D  que v iv e .   enterado de las condiciones para lasubasta en pública licitación del suministro de adoquín necesario para los empedrados de la vía pública anunciada en elDiario oficial de Avisos de esta capital del d ia  de........de 1874, conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad 
en letra.)Madrid de  de 1874.

(Firma del proponente.) —3
A lc a ld ía  d e  Ib ro s ,  p ro v in c ia  d e  J a é n .

D. Pedro Cabrero Granada, Alcalde Presidente del A yuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que por virtud de acuerdo celebrado por la corporación que presido el dia 4.° del corriente mes, se anuncia la vacante de dos plazas de. Médico-Cirujano titulares de la misma, por el término de 30 dias contados, desdé el en que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Jaén, para que los aspirantes á ellas dirijan sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía; advirtiendo que la dotación de cada una consiste en 750 pesetas anuales, pagadas de los fondos municipales y por trimestres vencidos, para la asistencia por árnbos de una á 300 familias pobres y las igualas voluntarias de 800 vecinos no pobres, obligándose á cumplir en ellos las condiciones del contrato que se establezca, entre las que serán incluidas las prescripciones que se previenen en el reglamento vigente de $4 de Octubre del año último.
Ibros 40 de Julio de 4874,=Pedro Cabrero Granada.=Por 

acuerdo del Ayuntamiento constitucional, Simón A randaPalacios , Secretario interino.

A lc a ld ía  de  M ocejon , p r o v in c ia  d e T o led o .
Vacante la plaza de Médico-Cirujano de este lugar, por renuncia espontánea del que la obtenía, el Ayuntamiento y Junta de asociados ha determinado anunciar dicha vacante en conformidad á lo que dispone.el reglamento de $4 de Octubre de 4873, cuya plaza se halla dotada con la asignación de 1.000 pesetas anuales satisfechas de los presupuestos municipales por la asistencia de 60 familias pobres, siendo de cuenta y cargo del Facultativo las igualas con los demás vecinos. La población asciende á $.$50 almas y se halla distante de Toledo dos leguas. Los que aspiren á dicha,plaza podrán dirigir sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento en.el término de 39 dias, á  contar del de su inserción, adjuntando copia legalmente autorizada de sus títulos, y relación de los méritos contraídos en., el ejercicio de la, profesión.

PROVIDENCIAS' JUDICIALES

J u zg a d os m ilita res .
B a d a j o z

.. D. José Laso y Antequera;, Comandante Sargento Mayor 
de la plaza de Badajoz.

Usando de las facultades que la Ordenanza concede á los 
Oficiales de su ejército, por el presente primer edicto ó pregón 
llamo, cito y emplazo á Manuel González Arévalo, natural de 
Berlanga, para que en el término de 30 dias se presente en esta 
capital á dar sus descargos y defensas en la sumaria que le 
estoy siguiendo por haber marchado de su pueblo con otros 
en 43 de Setiembre del año próximo pasado á engrosar la fac
ción carlista Sabariegos, señalándole al efecto las prisiones 
militares de San A gustín; y de no comparecer en el referido 
plazo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad del Gobierno 
de la Nación.

Fíjese este edicto en el Boletín oficial de la referida pro
vincia.

Badajoz 43 de Julio de 4874.=V.° B.°=José Lasó.—Por su 
mandado, el Escribano de la causa, José Romero y Benitez.

Ceuta.
D. Fulgencio Gavilá y Sola, Gran Cruz de San Hermene

gildo, Brigadier de Ejército, Gobernador y Comandante general 
de esta p laza, y D. Rafael García de la Torre y Contilló, Au
ditor de Guerra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Dolores 
Ortiz y D. Salvador García para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración sin la 
solemnidad del juramento en la causa que en el mismo se ins
truye contra Juan Matamala Prats, José Sartor Garriga y otros 
por estafas; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á $$ de Junio de 4874.— 
Fulgencio Gavilá.=Rafael García de la T.orre.=Por mandado 
de, S. E. y S. S., Juan Mina.

G u a d a l a j a r a
D. Juañ Sánchez Muriel;, A lférez, Ayudante de Campo del 

Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta plaza y pro
vincia y Juez Fiscal m ilitar de esta plaza.

Por la presente cito, llamo y emplazo por el término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á los pai
sanos cuyos nombres y domicilios se expresan á continuación, 
los cuales se ausentaron de sus pueblos en el mes de Noviem
bre anterior, para que dentro de dicho término se presenten en 
esta Fiscalía á responder á los cargos que sobre los. mismos 
resultan con motivo de la ausencia ya indicada.

José de Manuel Nieto, Celedonio Diaz Domínguez y Julián 
Notario Ocaña, del pueblo de Alcocer.

Juan Titos, idem de Ontaniilas.
Benito Martínez, idem de Salmeroncillos (Cuenca).
Lorenzo Tomico, José Tornico y Calixto Ojeda, idem de 

Córcoles.
Manuel H erraiz, idem de Millana.
A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares ó in 

dividuos de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura de los sujetos mencionados, y en caso de ser habidos 
los rem itarán á esta jurisdicción y Fiscalía militar.

Guadal&jara 6 de Julio de 4874. =  El Juez Fiscal, Juan 
Sánchez.

D. Vicente Sartou de Lera, Alférez de infantería y Fiscal 
permanente de esta plaza.

Por el presente segundo edicto, y usando de las facultades 
que conceden las Ordenanzas militares á los Oficiales del ejér
cito cito, llamo y emplazo á los. paisanos B. Raimundo Lora 
y nueve individuos levantados en a rm as, contra los cuales se 
les sigue sumaria por rebelión carlista, señalándoles el Go
bierno militar de esta p laza, punto en donde deberán presen
tarse dentro del término de 45 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto, á dar sus descargos.

Guadalajara 4Q de Julio ds ,4874.=EÍ Alférez Fiscal, Vi
cente Sartou de Lera.

J u zg a d o s  de p r im er a  - in sta n c ia . 
Arévalo

Dr. D. Toribio de la Mata y Chaves , Juez de primera in s
tancia de esta villa de Arévalo y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado se ha 
formado y seguido causa criminal contra Anselmo Martin Diez, 
álias Trapero, por resistencia y desobediencia, y en ella se ha 
dictado la sentencia que con su publicación dice así:

«Sentencia.—En la villa de Arévalo, á 17 de Marzo de 4874, 
el Sr. D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, habiendo visto esta causa formada de 
oficio por resistencia y desobediencia, y seguida contra Ansel
mo Martin Diez, alias Trapero, en libertad, natural de Abarca, 
vecino de esta villa, de edad de 48 años, viudo, jornalero con 
instrucción, sin antecedentes penales, y

4.® Resultando que en el dia 8 de Julio último, entre diez y 
once de su mañana y con motivo de ir el Secretario y portero 
del Juzgado municipal de esta villa á practicar cierto embargo 
de bienes de Anselmo Martin Diez , consiguiente al cumpli
miento de una sentencia dictada por el mismo en juicio ver
bal, se opuso y resistió e l1 Anselmo á que se efectuase dicho 
embargo en 3 ó 4 duros en calderilla contenidos em un talego 
qiie aquellos encontraron en un bauU y únicos bienes que se
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hallaron, en que pudiera trabarse, particulares que se estiman 
probados por el resultado de las actuaciones y declaraciones, 
íohos 6, 13, 9 vuelto, £1 Vuelto1 y £4 vuelto: ■

£.* Resultando que la expresada resistencia llegó al extre
mo de apoderarse el Anselmo del suprecitado talego, que en
tregó á su hijo para que escapase con é l , daiido lugar á que 
procurando adquirirle nuevamente, dichos porteros y Secreta
rio se trabara entre estos y el Anselmo una verdadera lucha, 
eri que este volvió á recobrar ó arrebatarles e¡ repetido talego, 
razón por la cual no pudieron aquellos cumplir la providencia 
que iban á ejecutar; extremos que se estiman igualmente ju s 
tifícanos por las declaraciones de los folios últimamente dichos 
y £9 ai 33, 3o vuelto ai 39 vuelto y 46 al 30, hasta cierto punto 
por la confesión del procesado, folios 40 y siguientes:

3.a Resultando que á continuación de los hechos referidos, 
ó sea á las once y cuarto déi propio día 8 se presentó el ex
presado procesado Anselmo haciendo la. denuncia del folio 1.® 
y siguiente, qn que manifiesta que dicho talego de estopa ó 
lienzo que contenía como unos 30 rs. en calderilla se lo había 
dado á su hijo Lucio para que fuera á comprar trapos ó hue
sos; pero que á seguida de salir este; á la calle, agarrándose á ¡ 
ól el alguacil y Escribiente para sujetarle, el Secretario arre
bató él talego á dicho su hijo (apareciendo luego de contado 
en el Juzgado el dinero que contenia el expresado, talego que 
presentó, que eran, no 30 rS., sino 48 pesetas y 73 céntimos en 
calderilla), y añadiendo que cuando en el portal de su casa le 
tenían sujeto, como queda dicho, no sabe cuál de ellos, le hizo 
un arañazo en la cará y lado izquierdo por bajo del pómulo» 
con otros particulares menos importantes; y de todos los cua
les se estiman del mismo-modo probados los relativos al hecho 
de haber quitado el talego en la calle á su hijo Lúcio, y el re
ferente al arañazo ó lesión que tenia en lá cara; peío sin que 
conste cómo ni por quién se le hiciera, folios i  a l  4 y dichos:;

4.° Resultando que indagado el mencionado Anselmo, viene 
á manifestar lo mismo que queda dicho expuso en su denun
cia; pero expresando np s,er cierto que el talego estuviera :en el

. baúl cuando estaban haciendo ó iban á hacer el embargo, sino 
que le tenia metido entre la faja, de donde le sacó para dársele, i 
como se le dió en el portal á  su.hijo Lucio para que fuera á f 
comprar trapos; y que la sangre sé la hicieron como tiene re
ferido y no se la causó la barilla de la romana que tenia su¿ 
hijo cuando le dió el talego con ios cuartos; así como que sa-* 
bia que eran delegados del Juez municipal los citados portero 
y Secretario, folios 40 al 43 vuelto : . . ':

3.° Resultando qué él Promotor fiscal, teniendo por proba
dos los hechos referidos, y acusando al Anselmo de autor del 
delito comprendido en el arth£63 del Código penal, dice debe 
ser penado con dos meses y ún dia de arresto mayor con su | 
accesoria, multa de 130 pesetas y la mitad de las costas, sa- S 
cándose el oportuno testimonio de lo suficiente respecto á la 
falta de lesiones inferidas al Anselmo para su remisión al Juz
gado municipal de esta villa á los efectos que haya lu g a r ; y 
que la defensa, bajo,ios fundamentos que alega, solicita se 
inhiba el Juzgado del conocimiento de esta causa porque los 
hechos quede han motivado sólo pueden -constituir una falta; 
comprendida en el caso 3.® del art. 389 de dicho Código, fo
lios 73 y siguiente, y 76 y siguiente : i

i.° Considerando que los hechos probados merecen la cali
ficación legal de delito de desobediencia y resistencia á los 
agentes de la Autoridad en el ejercicio de las funciones de su 
cargo como comprendidos ó previstos y penados en el art. £63 
del Código penal vigente : ..

£.° Considerando que su autor lo fué el procesado Anselmo, 
puesto que tomó parte directa en su ejecución, que es una de- 
las circunstancias que para calificarle de tal señala el art. 13 
de dicho Código:

3.° Considerando que en el mismo no han concurrido cir
cunstancias agravantes ni eximentes de responsabilidad que de
ban tomarse en cuenta, pero sí una atenuante de las que sin duda 
alude la octava d e l-art. 9.°, toda vez que su notorio estado de 
pobreza y consiguiente falta de recursos sin tener mas num e
rario que el que se le trataba de em bargar, le pudo muy bien 
irritar y ofuscar hasta el punto de resistirse, como lo hizo:

4.® Y considerando que el responsable crim inalm ente de 
un delito está sujeto según la ley ai pago de las costas del 
procedimiento á que con la comisión de aquel diere lugar:

Vistos los precedentes escritos de acusación y defensa y los 
artículos £63, 11, 13, 6 4 , 'circunstancia 8.a del 9.°, 88, en su 
regla £ .\ tabla demostrativa del 98, 6£, £8, 49 y 30, y demás 
necesarios del Código penal vigente y ley de 18 de Junio 
ele 1870 sobre reformas en el procedimiento;

Fallo que debo de condenar y condeno al procesado por esta 
causa Anselmo Martin Diez, alias Trapero, como á reo autor 
del expresado delito de resistencia á los agentes de la A utori
dad con dicha circunstancia atenuante á la pena de 43 dias de 
arresto mayor y multa de 1£3 pesetas, con su accesoria de sus
pensión de todo cargo y derecho del sufragio durante el tiempo 
de la condena; debiendo de sufrir caso de insolvencia por razón 
de la multa la responsabilidad personal subsidiaria correspon- 
diente, conforme á lo  establecido en dicho art. 30, y al pago de 
las costas procesales; mandando comq mando se saque á su 
tiempo el oportuno testimonio de lo necesario respecto á la 
falta de que queda hecha expresión para su remisión al Juz
gado municipal de esta villa á fin de que la sustancie y deter
mine con arreglo á derecho en el juicio correspondiente.

Consúltese esta sentencia con la Sala de lo criminal de la 
fíxcma. Audiencia del distrito, á donde y por conducto del 
Ilmo. Sr. Presidente se remitan los autos originales, prévia ci
tación y emplazamiento, haciendo saber á Anselmo Martin 
que en el acto nombre Abogado y Procurador que le defienda 
y represente en la Superioridad; apercibido de que no .. hacién
dolo se le designarán de oficio.

Así definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fir- \ 
mo.~»Andrés Aragoneses Gil. j

Publicaeion.=*=Leida y publicada fué la anterior sentencia j 
por el Sr. D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instan- I 
cia de este partido, estándose celebrando audiencia pública en ! 
Arévalo á 17 de Marzo de 1874, de que yo el Escribano doy j 
fé.=Pablo Perez Huete.» j

Y como quiera que no haya podido notificarse la anterior j 
sentencia al procesado. Anselmo Martin Diez por no haber sido j 
hallado en su domicilio, haberse ausentado é ignorarse su pa- i 
radero, por el presente, que se insertará en el Boletín oficial ! 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se le cita y em- i 
plaza para que en el término de 10 dias comparezca ante la j 
Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia del distrito de ! 
Madrid; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Arévalo á 10 de Julio de 1874.=Toribio de laM a- 
ta .= P o r mandado de S. S., Pablo Perez Huete.

C á d iz .-S a n ta  C r u z .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza, dictada por ante mí 
en este dia, en cumplimiento de exhorto del Juzgado de pri
mera-instancia de la villa de Cienfuegos en la isla de Cuba, se 
convoca á los herederos é interesados de íos bienes quedados 
por fallecimiento abintestato de D. Juan Valdés y Descalzo, que 
ocurrió en aquella isla, para que en el término de tres meses, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezcan en aquel Juzgado por sí ó  por medio de per
sona competentemente autorizada á deducir el derecho de que 
se crean asistidos.

Cádiz 19 de Junio de 1874.=Juan Cruz López.

, En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital, se cita, llama y em
plaza por término de 30 dias, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se crean con derecho á heredar 
á Doña Mercedes Lardí Pinto, para que por sí ó por medio de 
apoderado comparezcan á ejercitar su derecho.

Cádiz 18 de Junio de 1874.««Juan Cruz López.

 C a ld a s  d e  R e y e s ,
En nombre del Sr, Presidente del Poder Ejecutivo de la j 

República, D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia j 
de este partido. j

Por la presente se llama á D. Antonio Torrado González, j 
vecino de esta villa, Secretario que fué del Juzgado municipal i 
de Cuntes, de ignorado paradero en la actualidad, y cuyas se
ñas se expresan á continuación, para que dentro de 10 dias 
comparezca en la cárcel pública de esta capital, á fin de ser 
constituido en prisión por virtud de causa que se le instruye 
sobre falsedad; con apercibimiento de que no verificándolo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á la le y  'de Enj uiciafhrento criminal.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades se sirvan 
proceder á la captura del D. Antonio T orrado , y le pongan á 
disposición de este Juzgado en la referida cárcel si fuere 
habido.

Caldas de Reyes 11 de Julio de 1874.~Juan Puig .—Por 
mandado de S. S., Juan Domínguez.

Señas de D. Antonio Torrado.
Edad como de 30 años, estatura co rta , pelo entrecano ne

gro, ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color moreno, 
barba negra y poblada y gasta bigote; viste gaban , y ¿ veces 
levita negros, pantalón y chaleco oscuros, camisola blanca, 
corbata negra de seda, calza botinas de piel y charol, sombre
ro hongo.

Caspe.

D. Vietorio Andrés y Catatan, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Caspe y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Sil
vestre Catalan y Eufedugue, vecino de la villa de Sástago y 
Secretario que fué de su Jusgado municipal, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 30 dias, á contar de la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para la* 
ampliación de la-indagatoria que tiene prestada en causa cri
minal que instruyo contra el mismo y D. Nicolás Barceló so
bre falsedad en la celebración de un juicio de faltas como Juez 
municipal y Secretario de dicha villa el dia 3 de Noviembre 
de 1878 á instancia de José López contra Prudencio Morer; 
bajo apercibimiento que de no presentarse durante dicho tér
mino será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Caspe á 10 de Julio de 1874.==Victorio Andrés.— 
Por su mandado, Manuel Perez.

D. Vietorio Andrés y Oatalan, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Caspe y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vi
cente Eróles Sariñena, vecino de la villa de Sástago, fugado de 
las cárceles de este partido, en las que se hallaba preso por 
otra causa, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 30 d ias, á contar de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del refrendatario para ser notificado del escrito 
de calificación fiscal en otra causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre corta y sustracción de leña, y evacuar 
el traslado que se le tiene conferido; bajó apercibimiento que

de no comparecer se le declarará rebelde, y le parará el per
juicio que haya lugar. ’

Dada en Caspe á 6 de Julio de 1874.=Vietorio A ndrés.=  
Por su mandado’ Manuel Perez.

C astrogovia.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia, con 
categoría de ascenso, de esta villa de Castrogeriz y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye expediente á 
consecuencia de haber cesado el Registrador de la propiedad 
de este partido que desempeñó interinam ente D. José Ortega 
Zapata por traslación del Promotor fiscal á otro partido, en el 
que se ha mandado anunciar á fin de que llegue á noticia de 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el mis
mo Registrador durante el tiempo que estuvo á su cargo dicho 
Registro; en la inteligencia que trascurridos que sean tres años 
desde el 1£ de Octubre de 187£ en que cesó, se le devolverá el 
depósito que tiene hecho en la Caja sucursal de la provincia áe 
Búrgos de la tercera parte de los derechos devengados, y no 
tendrán derecho á reclamar en cumplimiento de lo ordenado en 
el art. 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Castrogeriz á 13 de Julio de 4874.=!nocencia Ruiz 
Capillas.=Por mandado de S. S., Francisco Rodríguez.

C a s t r o p o l .

| D. Jesús ViUamil y Lastra, Juez de primera instancia inte- 
| riño de Castropol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Vázquez 
I González y Fernandez, álias de V entura, soltero, blanqueador 
| de papel, de £3 años de edad, y Francisco González y Fernan

dez, áiías del Crego, viudo, labrador, de 3£ años, naturales y 
vecinos de Arguiol, en la parroquia de Fresno, de este término 
municipal, para que dentro del término de £0 dias, á contar 

! desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presenten en la cárcel de esta villa á fin de que puedan ser 
puestos á disposición del Sr. Gobernador civil de la misma y 

: destinarlos al establecimiento penal que corresponda para ex
tinguir la condena de £0 años ele reclusión temporal que se les 

i impuso en 3a causa contra ellos instruida sobre la muerte vio
lenta de Antonio Perez Vior, álias Pusayane; apercibidos de 
que en otro caso les parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades sé sirvan 
practicar á medio de sus dependientes é individuos de la poli
cía judicial un escrupuloso exámen en el territorio de su ju 
risdicción al efecto de averiguar si en él existen los referidos 
sujetos, y caso afirmativo los pongan sin demora á mi disposi
ción con las seguridades debidas, debiendo hacer constar que 
no se presume ni aun remotamente el punto de la residencia 
"actual de aquellos.

Dado en Castropol á 10 de Julio de 1874.—Jesús Villamil.—
| De mandado de S. S., Eduardo Canal.

¡ D. Jesús Villamil y Lastra, Juez interino de prim era ins-
f tancia*de Castropol.

Por el presente cito, llamo y emplazo.á Rosendo Arrimada 
y Arruñada, soltero, de 26 años, de oficio arriero, y  vecino de 
Bres, Concejo de T aram undi/en  este partido, para que dentro 
del término de 13 dias, á contar desde 3a inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado 
con el fin de practicarle el conducente emplazamiento para la 
remisión en consulta al Superior Tribunal de la causa contra 
él instruida por lesiones graves inferidas á Benito Mendez, de 
Aguillon, en dicho Concejo; apercibido de que en o tro caso le 
parará el perjuicio consiguiente.

: Dado en Castropol á 10 de Julio de '1874.=Jesús V iiiam iL=
De mandado de S. 8., Eduardo Canal.

C ervera de R io  P isu erg a .

j D. Tadeo Guerra .Linacero, Juez de primera instancia de
í esta villa de Cervera de Rio Pisuerga y su partido.

Hago .saber que en la causa criminal que de oficio se sigue 
en este Juzgado contra dos hombres, cuyas señas se dirán, so- 

! bre hurto de dinero y efectos, la mañana del £4 de Abril ú l-  
I timo, en pueblo de Nogales de Pisuerga, he acordado ñor pro

videncia del £8 del actual citarles y emplazarles para que se 
presenten en la cárcel pública de esta villa á responder de los 
cargos que contra ellos resultan ; pues de no hacerlo en el tér
mino de 30 dias se seguirá la causa en rebeldía parándoles el 
perjuicio que haya lu g a r ; y entre tanto ruego á las Autorida- 

í des se sirvan cooperar á la captura y remisión de los mismos 
! á disposición de este Juzgado.
| Dada en Cervera á £9 de Julio de 1874—Tadeo Guerra.*»
• Por mandado de S. S., Atanasio F. Zurita.
| Señas particulares de los sujetos comprendidos en el anterior 
\ edicto.
j Uno como de £0 á ££ años, estatura regular, color trigne-
j ño, con bigote, aunque poco, poblado; viste bombachos de tela 
j con rayas azules, casaca, al parecer militar, vuelta del revés y 
j á la cabeza un pañuelo ordinario; y el otro con igual traje,
| más ó ménos que el anterior.

¡ Coruña.

j D. Francisco Botana y Guardado , Juez municipal de esia
j capital, y de primera instancia interino de ella por ausencia 
j del propietario. '
I Por medio del presente se llam a, cita y emplaza ¿ Pedro
í Rodríguez, conocido por Pedro Sánchez, natural de Santa Ma

ría de Marey, vecino y residente en esta ciudad, casado, peón,
1 y de 33 años de edad, á fin de que dentro del térm ino de 30 dias 

se presente en esta Juzgado por la Escribanía del que refrenda 
I para notificársele la sentencia firme que recayó en la causa que 

contra él se instruyó por lesiones ménos graves, y pasar se- 
j guidamente á la cárcel pública de este partido á cumplir un
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raes y  u n  d ía de a rre s to  m ay o r en que fué penado con las 
co rrespond ien tes acceso rias.

A la  vez se  ru e g a  y en ca rg a  á las A uto ridades que s iem p re  
que sea hab ido  el so b red icho , sea  cap turado  y puesto  á d isp o 
sic ión  de este Juzgado .

Dado en la  c iu d ad  de la Coruña á 8 de Ju lio  de 1874.—F r a n 
cisco B o tana . =  P o r m andado de S. S., F ra n c isco  R am o s y 
V ázquez.

D. José M aría A lvarez y  M enendez, Juez de p rim e ra  in s ta n 
c ia  del partido  á que da n om bre  esta  cap ita l.

Hago notorio  que por fa llec im ien to  de D. M anuel R apóla  y  
Otero, N otario  que h a  sido de este  Colegio, avec indado  en S a n ta  
M aría de L oureda, A y u n tam ien to  de A rte ijo , en este  p a rtid o , 
o cu rr id o  el 19 de O ctubre de 1873, se p rac ticó  el in v en ta rio  de 
protocolos de e sc ritu ra s  pú b licas  y d em ás que e x is tia  en su  
poder.

E n tre  e llas, y  en el del año de 1841 con fecha 14 de A b ril, 
se h a lla  sin  a u to r iz a r  de d icho  N o ta rio  la  de v e n ta  de b ienes 
situ ad o s en S an  C ristóbal de las V iñ as por A ngel G alan  y  su  
esposa, vecinos de San S ilv es tre  de V eiga, á D. R am ó n  M aría  
A rteaga, que lo h a  sido de e sta  de la  C oruña, y  la  de un  poder 
oue en 1870 o torgó D. José M osquera D iaz , de S a n ta  M aría  de 
L oureda, á D. Ju a n  T im oteo , de S an tiag o  de A rte ijo , p a ra  re c i
b ir  can tidades.

Y re su lta n d o  del exped ien te  que el D. José M osquera Diaz 
se ausen tó  en 1871 ó 1872' á  U l t r a m a r ,  y  que en la p a rro q u ia  
de V eiga no ex is ten  el A ngel G alan  n i se conocen h e red ero s 
suyos, á los cuales se m andó  e n te ra r  de e stas  fa ltas en conse
cuencia  d o lo  d ispuesto  por la  S a la  de g ob ierno  de esta  A u 
d iencia, se acordó la  publicación  en la  G a ce ta , d e  M a d r i d  á  

fin de que llegue á su n o tic ia  y  les obsten .
Dado en la  C oruña á 26 de Ju n io  de 187 4 .= Jo sé  M. Á ív a - 

r e z .= P o r  m andado  de S. S., F ra n c isco  R am o s y Vázquez.

üftaismeL
D. José A paricio  y  G ascón , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de 

esta  v illa  de D aim iel y su p a rtido .
P o r el p resen te  p rim ero  y ún ico  edicto  se llam a, c ita  y em 

plaza á H ipólito  Mora, vecino  de V illa rru b ia  de los O jos, pa ra  
que d en tro  del té rm in o  de 1S d ia s , con tados desde que tenga  
efecto Ja in se rc ió n  del p resen te  en el B oletín  oficial de la p ro 
v incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p re sen te  en e s t e  Juzgado  á 
responder á los cargos quo le re su lta n  en la  causa  que me ha llo  
in s tru y en d o  sobre robo  de cau d a les públicos y en la  qué h a  
sido declarado  procesado, cuyo  hech o  fué e jecutado en el m es 
de F e b re ro  del año pasado  1873 y  té rm in o  do ex p resad a  v id a  
de V illa rru b ia ; apercib ido  que de no verifica rlo  se rá  declarado  
rebelde  y le p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar.

A l propio tiem po encargo  á to d as las A u to rid ad es y  agen tes 
de la  po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á la  b u sc a , c ap tu ra  y  rem isió n  
á  este Juzgado del expresado  su je to  en clase de detenido.

D aim iel 40 de Ju lio  de 4 8 7 4 .= José A p a ric io .= E ! E sc rib an o , 
M ariano P in illa  y  M orales.

Cíijon.
D. M anuel Gil M aestre, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  del p a r 

tido  de e sta  v illa .
Hago sab er que en  este  mi Juzgado y  á  tes tim o n io  del Se

c re ta r io  ju d ic ia l que re f r e n d a , penden  au to s  c iv iles de a b in -  
tes ta to  por consecuencia  de la  m u erte  de D. B e rn ard o  F e r n a n 
dez y P ad ró n , C apitán  g rad u ad o , T en ien te  del reg im ien to  de 
in fan te ría  de Ñapóles, que procedente  de la  is la  de C uba se d i
r ig ía  á  R iv ad a v ia  y falleció el 42 del ac tu a l m es en el H osp ita l 
de  C aridad  de esta  población .

E n  d icho p roced im ien to  p o r p ro v id en c ia  del d ia d e  a y e r lio 
m andado  p u b lica r el fa llec im ien to  del ind icado  D. B e rn ard o  
F e rn a n d ez  y convocar á los que se c rean  con derecho  á h e re 
d a r  su s  b ienes p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 30 d ias , á  con
ta r  desde el en que ten g a  lu g ar la in se rc ió n  de este an u n cio  
e:i l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re sen ten  en este  m i  Ju z g a d o , le
g a lm en te  represen tados, á  d ed u cirle  en fo rm a; pues pasado  d i 
cho té rm in o  procederé  en ju s tic ia  y  p a ra rá  perju ic io .

Dado en G ijon á 49 de Jun io  de 1874. =  M anuel Gil M ass- 
t r e .= P o r  m andado  de S. S., Se rap io  C aballero .

M ad rid .—Sncl*asn.

P o r  el p resen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Juzgado de 
p r im e ra  in s tan c ia  del d is tr ito ' de la  In c lu sa  de esta  cap ita l, se 
a n u n c ia  el fa llec im ien to  s in  te s ta r  de D. V enancio So lís y G ar
c ía , h ijo  de Ju a n  y  Josefa, n a tu ra l  de e s ta  cap ita l, so ltero , em 
pleado , de 50 años de « dad , y  se llam a  á  los que se c rean  con 
d e rech o  á  h e red a rle  á  fin de que den tro  de 30 dias, sigu ien tes 
á  la p u b licac ió n  del p resen te , lo a leguen  en debida fo rm a an te  
dicho Ju zg ad o  y  E sc r ib a n ía  del in frascrito .

M adrid 46 de Ju lio  de 4 8 7 4 .= E i E sc ribano , L u is E sco b ar.'
X —03

SOCIEDADES

Banco de la  Coruña .
E l d ía  4.* de Agosto p róx im o te n d rá  lu g a r  en el salón de 

sesiones de este establecim iento la  ju n ta  g en era l o rd in a ria  de 
acc ion istas que previene el a rt. 47 de  los e sta tu to s  del Banco, 
a un  de darles cuen ta  del balance de las operac iones en el se
m estre  que h a  term inado  en 30 de Ju n io  ú ltim o  y  ocuparse  
adem as de otros asun tos im portantes que la Ju n ta  de gob ierno  
so m ete rá  á la  consideración de los señores accionistas»

, k ?  9ue k a^e saber en cum plim iento de lo d ispuesto  en 
8i a r t .  6. del reglam ento .

C oruña  6 de Ju lio  de 4874.=D e órder d* h  J ,:" A  d Q o*o- 
b ’erno, el S ecretario , R. R . A lm eida. * ’

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

C otización oficial del dia  48 de Julio  de 1874, com parada con
la del dia a n ter io r ,

„  _  . . CAMBIO AL CONTADO.F o n d o s  g*ttMi«o0. i
Dia 47. D ia 48.

perpetua al S p o r 400 . . .  44*30 4 4*27 4]2-25-20-40
pequeños. M*40 14*31}
á plazo.. I *4‘32 »

Idem id .e x te r io r  -al i  p o r 4 0 0   45*80 45*10-35
billetes h ipotecarios del Banco de España.

2.a serie    97*95 98‘00-97*95 90
del Tesoro, dy S.Ooors., <$ p o r 400

interés anual......................................  45*50 *5*00-44*00
Mn cantidades pequeñas. . .  46*00 44*10

Obligaciones generales por fe rro -ca rriles  de
2.000 rs...............................................................  21*50 21*25

ídem id. nuevas..       20*75 20*25
v.*ciones dei Banco de E sp añ a  425*00 4 25*00-124*50

no publicado. 425*00 4 27*00-426*00
425*00

Cambios o ficiales sobre p lazas de la Nación.

| :»aí4&. 1 Bsastyiáae.

1 f |l IAlbacete . . . . . .  j » | 4 j 4 ¿ « L u g o |  » »
Alicante. . . . . .  j » | 4{4p. ! Málaga 4 1{4 I
A iraería  .] » f I Murcia   j * !]8
Avila..................... 4{S » Orense................ i » \ »
Badajoz............. 9 4[4 p. Oviedo » 1 4j8
B arce lona ..... » 4 4(2 d. f a le n c ia   par. 9
B i lb a o . . . . . . . .  4{4 p. : » ‘Pam plona  » 4¡4
Burgos..............  Y 4¡4p, P ontevedra .. .  . * »
Sáceres , ■ 4;f i  » Salamanca. . . .  a *
Cachz.   : » 3]8 ¡San Sebastian.. a 4]2
dastellon  par, I * S a n ta n d e r . , , . .  » 4 {2
Ciudad-Real... 4 ¡4 * Santiago. . . . . .  7]8 >
Córdoba  * 3R S eg o v ia ..  4 [2 »
Corana . . . i  ; * ¿Sevilla   » 4]2 p.
Cuenca................i » r  » |  S o r ia .    4 »
S eren a . . . . . . .  4 a l T arragona... . .  » 4 [2 p,
Granada  » 4|8 ¡T e ru e l.. ................ p a r .  »
Gruadalajara,. .  par d, í » «Toledo................ »
Suríva.............c !  » » i Valencia   » 3¡4
Siíssca... . , . „ . '  > I IR  í Valladolid.. . . .  ;» 4j4
■5aen...................  * par. j » í V i to r ia . .    * I 3{8
león . , ..................   » | 4 [2 flZamora 4 ¡4 »
Lérida....................  » I 4i4 ¡¡Zaragoza,  par. »
Logroño... . . . .  i par. ! j»

Bolsas extranjeras.
París 17 Julio.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 7 3j4.— 

ídem interior, a 12 4 ¡8.

Í3 p o r 4 00......................    á 64*40
4 4 j2 por 4 0 0 . ..................  i  88*80

5 por 400.    ............ á 97*45
, C onsolidados iag iese*     i  92 3[4

Cambios ofic ia les sobre p lazas extranjeras.
L ó n d res , á 90 d ias fecha, 49*45.
^ a n h , i  S di&s v is ta , 5*42.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del d ia d8 de Julio  de 1874.

| Ai'SüílA I 3TSMÍB» A8U&A i
| | y kamcáad del
! baráEnlro j r  = = = " — = = ¡  *í »sscsi®s* ssva>«íi

m & M I, i  flsaMüMSSB» j

iros.  | cíáí).

6 de la xa, 7C9.68 | 2 O*0 47,0 ’E   C;dma-.IDespejado.
9 de la m. 709,52 j 27*4 20,2 Idem ..  ¡Idem.

'<2 dei d ia . ., 708,61 i 32*3 2 ),4 S . . . . . .  Ídem ..  Ais. nubes
3 de la i. J  707.36 \ 35'0 20,8 S ÍB r ísa .J id em
6 de la t. . j 706,93 I 32 0 4 9,1 O  Idem . .  Idem.
9 d é l a  n .  707,56 l  27*4 48 4 j.O  Calma . ^ a s i  desp.*

tem pera tura  máxima, del a ire  , á la  som bra ........................... .... 37.3
ídem mínima de i d   .................................. .. 478

Diferencia. ........................ ........................ .. 495
Temperatura- máxima a\ so l , i  4,47 metros de la t i e r r a . . . . . .  45 8
asm id .  dentro de una esfera de c r i s ta l .  ......... .. 60 0

Diferencia.. ......................................... ............................ 44 2
Lluvia en 1 as Ih ú ltimas horas,  e s  m i l í m e t r o s . ^ . *

Despachos telegráficos recib idos en  el O bserva torio  de M adrid  
sobre ü  estado a tm osférico  á la s nueve  de la m a ñ a n a  en  va 
r io s  p u n to s  de la P en ín su la  y del e x tra n je r o  el H a 18 i$
Ju lio  de 1874.

I ALTU*A Ua#**BA« Í
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1 fiinairos. males viento.

Bilbao  » ' » „ „ B ,
O v ie d o ; . . . .  762*0 21*0 N. E . . .  B r isa . . .  iNubes . . . .  »
Oo.runa, 7 n i  762*5 24*u N. o . . .  » ¡Despejado T r a c q a
S a n t ia g o . . .  763*2 26*2 N. E . . .  Calm a..  Id e m   »
Oporto  764*2 24*1 O. S. O. B r i s a . . .  I d e m . . , . .  Tranq.a
hisboa   763*3 22*4 » Calma... Id e m  Idem
Badajoz  *> 25*5 S. O . . .  » I d e m . , . .  »
S.Fern., 7 h. » » » » . » „
S e v i l l a . . . . .  » m » v • » ,
Tarifa . . . .  764*4 24*6 E . V.° f t e . . Despejado. G.oleaj
G r a n a d a . . . !  766*4 27*0 S . Calma..  I d e m . . . .  i »
A l ic a n te . . .  764*4 29*0 .'S. O . . .  Brisa . . .  [Idem. . . .  Tranq a
Murcia  764*8 28*9 S. O . .  Calma. ¡CásidespA
V alenc ia . . .  765*0 Si *8 N. Ó . .. Brisa . . .  ¡Despejado »
Rríma  705*2 28*2 S. O . . .  Idem . . .  ¡Idem T r a n q 3
Barcelona. » » » » ¡ » »
Zaragoza., .  » 25*8 N. O . . .  Calma. .  'Despejado »
S o r i a . . . . . .  760*4 23*3 E . Idem . .  J  Idem ..  x>
Burgos 1 764*4 21*6 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m . . .  »
Valladolid.. 765-7 22*0 N. E . . .  Idem . . .  Idem . ,  »
Salamanca. 765*5 26*6 S. E . . .  B risa . .  Idem. » ■
Madrid  763*5 27*4 E   Calma..  Idem. ’ »
Escoria l. . . .  766*6 24*0 N. O . . .  Brisa. . .  Ais. celajes *
Ciudad-Real, 765*3 27*8 O   Calma ..  Despejado »
Albacete . . J  765-8 28*0 S. E . . .  Brisa . . .  íd e m . . .  * *

D ire cc io n  g en era l de Correos y Telégrafos

Segundos partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

I—>«Q!?0O0099BW

A yontam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*59 á 4 ia 
fibra, y á 4*55 el kilógrarao.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*54 el kiló- 
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*14 el kiló- 
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0 ‘82 la libra, y á 4*78 el 
kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y 
de 4‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de ü‘41 á 0*47, y de 8*43 á 8*50 pesetas e l  kilé- 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*1$ i 0‘59lalibra , y 
de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 
8*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra,y d« 
8*52 á .0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la arroba,y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á C94 pesetas la arroba" y á 0*09 el Kilogramo,.
Cok. á 0 ‘87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, d e l á 4*75 pesetas la  arroba;de 0*06 á 0 ‘0 9 1 a lib ra ,y  do 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 3*50 a 4 5 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*58 la libra, f  

9 40 á ; 0-49 el decalitro.
Vino, de *V50 á 40 pesetas la arroba; de 0*3 8 á 0*85 el cuartilla, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 e l d ec i

litro.
Trigo, de 44*25 á 45*25 pesetas la fanega, y de 25*79 á 27*60 el hectó- 

litro.
Cebada, de 9 á 9*50 pesetas la fanega, y de 16*29 á 4 7*20 el heo- 

tólitro.

Nota .—Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas» 4 69.—Carneros
483.—Corderos, 204 —Terneras, J9.—Total, 872.

Su peso en lib ras... 8C433.—Idem en kilógramos.. .  37.4 SS,

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

TOTAL.

PU N TO S DE R E C A U D A C IO N . M aidcípal. H acienda. „  ,
P¿as. Céwíjs-

T o led o ......................................  4.504*02 4.834*22 3.335*24
Segovia  ................................  4 57*41 226*27 383 6S
Norte  ..............    4.873*95 1.890*40 3.764*35
Bilbao.  ..................................... 4 34‘97 4 12*94 244*94
Aragón      125*28 687*27 842*55
Valencia/    2.627*61 4.501*20 4.428*84
Mediodía   2.206*01 1.346*4 8 3.552*49
-Correos. .................   3*24 » 2*24
Mataderos ........... . . . . . . . . . . . .  4.462*56 4.462*56 • 8.925*42

Totales, ; .................  43.091*02 12.058*04 25.149*05

Lo que s e  anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Julio de 187*.—-Él Alcalde, el Marqués de Sardoal

aiSSiwgawTOaEaaaBajgMaaBiMtiaiiBaiBsiasgiaMBiniaiimíKii^^

Forma parte de este número el pliego 3.a del tomo 2.° da 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

A n u n cios.
N UBES Y FLORES.—VERSOS DE D. FERNANDO MARTINEZ ?E~ 
I ' drosa, con un juicio crítico de Campoamor; apuntes biográficos de; 
autor, por Diana, y el retrato del mismo autor dibujado al agua fuerte 
por el célebre y malogrado pintor Rosales.—Véndese á 4 pesetas con 
retrato y 3 sin él en las principales librerías. Los pedidos á la de Saa 
Martin, Puerta del Sol.

PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y GASTOS PARA FL ANO ECO-
*  nómico de 4 874-75.—Edición oficial.—Se vende en el despacho <> 
libros de la Imprenta Nacional á una peseta 50 céntimos (6 rs.) cad 
ejemplar.

Santos del día.

S a n to s Ju s ta  y R u fin a , vírgenes y  m á r tire s, 
y  S a n  V icen te  de P aul, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Ntra. Sra. dei Carmen.

E sp e c tá c u lo s .

t e a t r o  d e l  P r a d o — Alas ocho'y cuarto .—El amor de C a y-
tana.— Por dejar de ser doncella.—La fé perdida.—Mi gallega de 
Retamos.— Un elijan.—Baile.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las nue\e  -  Lcsproó 
gios del can-can.—¡Alza salero!— La isla de las Ninfas.— Un cV" , 
de levita.— Xos prodigios del can-can.—Baile.—Cuadros.

T e a t r o  d e  V e r a n o -B a rq u illo , 34. — A las ocho <y media.— 
Brahma.—El número siete.— Por lo flamenco.—Baile.’

Circo d e  P r í c e . — A las cinco de la tarde y nueve de la noche.— 
Dos grandes funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos, ex 
las que tomarán parte los primero» artistas.

J a r d i n e s  d e  E n t e r p e . —-Gran baile de siete de l a . tacie ¿ 
dos de la madrugada.


